
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De diversas diputadas y diputado, por las que solicitan el retiro de iniciativas con
proyecto de decreto, y un punto de acuerdo, a saber:

-De la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de MC,
por el que se reforma el artículo segundo transitorio del decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las entidades pú-
blicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Grupo Parlamentario del
PVEM, por el que se adiciona un párrafo al artículo 20 de la Ley para la Protec-
ción de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. . . . . . . . . . . . 
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-De la diputada María de Fátima García León, del Grupo Parlamentario de MC,
por la que solicita el retiro del punto de acuerdo por el cual la Cámara de Dipu-
tados exhorta a la procuradora estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, al titular de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pue-
blo de Oaxaca y al fiscal general del estado de Oaxaca para garantizar los derechos
y la reparación del daño de la niñez y adolescencia acogida residencialmente en
las instituciones del Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado José Luis Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario del PVEM,
por el que se reforma el artículo 85 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de Estos Delitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

Desde la curul, intervienen: 

-La diputada María Magdalena Rosales Cruz, de Morena, para rechazar el bloqueo
comercial, financiero, y energético impuesto arbitrariamente y unilateralmente a
la República de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Gerardo Olivares Mejía, del PT, para hacer un llamado a la Secreta-
ría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y al Instituto Nacional de
Pueblos Indígenas, para que atiendan las necesidades de las comunidades indíge-
nas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Aracely Cruz Jiménez, del PT, para solicitar a la Comisión de
Salud de la que forma parte, trabajar para dar cobertura de salud a todo México.

SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Manuel Alejandro Cota Cárdenas, del PVEM, se recibió solicitud de
licencia para separarse de su cargo como diputado federal. Aprobada, comuní-
quese y llámese al suplente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

El ciudadano Juan Carlos González Bareño, del PVEM, rinde la protesta de ley y
entra en funciones como diputado federal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, para fomentar el primer empleo
de las personas jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 13 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Juventud, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 15 Bis de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en materia de inclusión de juventudes
mexicanas residentes en el exterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección a entornos digitales, cibe-
racoso, violencia digital y protección de datos personales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 18 y 52 de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cambio Climático y Sostenibilidad, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XXIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Cambio Climático,
en materia de hidrógeno renovable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIO-
NAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE PERSONAS Y PARA
LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
199 Octies y 199 Nonies del Código Penal Federal, y 16 de la Ley General para
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Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Personas y para la Pro-
tección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos, en materia de delitos come-
tidos mediante el uso de inteligencia artificial y programas de edición digital.. . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, en materia de armonización de la reforma constitucional
para el apoyo a personas con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
los Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción VII del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de lactancia materna. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XVI del ar-
tículo 30 de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Seguridad Ciudadana, con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas
disposiciones a la Ley Nacional del Registro de Detenciones, en materia de ges-
tión de riesgos y seguridad de bases de datos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados
las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las
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comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.
(Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO 1

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, para
fomentar el primer empleo de las personas jóvenes.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
GLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 13 de la Ley Federal los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Dictamen de la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 15 Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en ma-
teria de inclusión de juventudes mexicanas residentes en el exterior.

LEY DE MIGRACIÓN

Dictamen de la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 18 y 52 de la Ley de Migración.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Dictamen de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 3o. de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, en materia de hidrógeno renovable.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIO-
NAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE PERSONAS Y PARA
LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 199 Octies y 199 Nonies del Código Penal Federal,
y 16 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Mate-
ria de Personas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos,
en materia de delitos cometidos mediante el uso de inteligencia artificial y pro-
gramas de edición digital.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de armonización
de la reforma constitucional para el apoyo a personas con discapacidad.

ANEXO 2

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección a
entornos digitales, ciberacoso, violencia digital y protección de datos personales.

ANEXO 3

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES

Dictamen de la Comisión de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 50 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de lactancia
materna.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Dictamen de la Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción XVI del artículo 30 de la Ley General de Educación.
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LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES

Dictamen de la Comisión de Seguridad Ciudadana, con proyecto de decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Nacional del Registro de Deten-
ciones, en materia de gestión de riesgos y seguridad de bases de datos.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo.
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar a conocer el resultado del registro de
asistencia de las y los diputados.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Señora presidenta, se tienen registrados 394 diputadas y
diputados, por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:15
horas): Se abre la sesión ordinaria de este miércoles 29 de
abril de 2026, en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El orden
del día se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria
y disponible en las tabletas de las curules.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 29 de abril de 2026

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De las diputadas Ivonne Aracely Ortega Pacheco, Ma.
Leonor Noyola Cervantes, María de Fátima García Le-
ón y del diputado José Luis Hernández Pérez

Solicitan el retiro de iniciativas.

Del diputado Iván Marín Rangel

Acuerdos de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, para fomentar el primer em-
pleo de personas jóvenes.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 13 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 Constitucional.

De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 15 Bis de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, en materia de inclusión de ju-
ventudes mexicanas residentes en el exterior.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección
a entornos digitales, ciberacoso, violencia digital y protec-
ción de datos personales.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 18
y 52 de la Ley de Migración.

De la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XXIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Cambio
Climático, en materia de hidrógeno renovable.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 199 octies y 199
nonies del Código Penal Federal y 16 la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, en materia de delitos cometidos
mediante el uso de inteligencia artificial y programas de
edición digital.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, en materia de armoniza-
ción de la reforma constitucional para el apoyo a personas
con discapacidad.

De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del
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artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños Adolescentes, en materia de lactancia materna.

De la Comisión de Educación, con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción XVI del artículo 30 de la Ley
General de Educación.

De la Comisión de Seguridad Ciudadana, con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la
Ley Nacional del Registro de Detenciones, en materia de
gestión de riesgos y seguridad de bases de datos.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo. 

Iniciativas

Que adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales y declara el Día Nacional del Or-
ganillero, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Pelaéz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de calidad sanitaria del agua para
uso y consumo humano y su saneamiento, suscrita por los
diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Con-
cepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de la incorpora-
ción de la licencia menstrual, a cargo de la diputada Rufina
Benítez Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de explotación sexual infantil en
el contexto de viajes y turismo, suscrita por la diputada Ta-
nia Palacios Kuri y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de explotación sexual infantil en el contexto de

viajes y turismo, suscrita por la diputada Tania Palacios
Kuri y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 42 Ter a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, a fin de establecer
días de descanso obligatorio del 24 de diciembre al 2 de
enero para las personas trabajadoras que desempeñan fun-
ciones no esenciales, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del Capítulo IV y los artícu-
los 16 y 18 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica He-
rrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., 6o. y 9o. de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en materia
de preservación, reconocimiento y memoria de las lenguas
indígenas en peligro de desaparición y de las lenguas indíge-
nas extintas, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de sanciones, a cargo de la diputada Alma Laura
Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de Violencia Obstétrica, suscrita
por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 85 y 95 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de organización de jornadas laborales, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.



Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 2o. y 103 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de situaciones de riesgo, a cargo de la diputada Olga Julia-
na Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

De decreto por el que declara el 14 de noviembre de cada
año como Día Nacional de las y los Vendedores Ambulan-
tes, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 298 y 301 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 01 de julio de cada año
Día Nacional de la Partera Rural, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 60 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Velázquez Vallejo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 31, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley General de Cambio Cli-
mático, en materia de mitigación climática basada en eco-
sistemas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de
prosperidad compartida, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de participación de las comunidades indíge-
nas, afromexicanas y de la comunidad académica y

científica en la mitigación del cambio climático, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 18 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental comunitaria con participación de niñas,
niños y adolescentes, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII, recorriéndose la subse-
cuente, del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de pro-
tección y reposición de árboles en zonas urbanas, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XI del artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
materia de planeación y protección urbana frente a tempera-
turas extremas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción X Bis del artículo 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de movilidad urbana sustentable, a car-
go del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movi-
lidad activa con enfoque ambiental, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona los artículos 50 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la dipu-
tada María del Rosario Guzmán Avilés y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de permisos de
paternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo de la diputada Lucero Higa-
reda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma los artículos 3o., 25 y 35, y se adiciona un ar-
tículo 28 Bis de la Ley Federal de Protección del Patrimo-
nio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, en materia de plagio de diseños, creacio-
nes artesanales o expresiones culturales tradicionales, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1253, fracción I, del Código de
Comercio, en materia de derecho a la probanza, debido
proceso y tutela judicial efectiva, a fin de eliminar un re-
quisito formal declarado inconstitucional por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, a cargo de la diputada As-
trit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 79 Bis de la Ley General de Pro-
tección Civil, en materia de prevención de accidentes por
transporte de materiales peligrosos en áreas urbanas, a car-
go de la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 185 y
adiciona un párrafo a la fracción VIII del artículo 186 de la
Ley Federal de Derechos, se adiciona un párrafo al artícu-
lo 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad
de México, en materia de gratuidad del primer registro y
otorgamiento del título profesional en las instituciones de
educación superior pública, a cargo de la diputada Bertha
Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 150 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prevención de accidentes por transporte de mate-
riales peligrosos en áreas urbanas, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Aciel Sibaja Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo
de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y del Código Penal Federal, en materia de pro-
tección, bienestar y tenencia responsable de animales de
compañía, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 41 base I, primer párrafo; 52; 53
segundo párrafo y 54 fracción VII, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosa María Castro Salinas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Energía pa-
ra el Campo, en materia de actualización institucional y
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Eunice Abigail
Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 48 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de reasigna-
ción operativa progresiva del personal policial en etapa
previa al retiro, a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 60 y 68 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Víctimas, en materia de reparación integral por mal-
trato animal, a cargo del diputado Francisco Javier Farías
Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear el Centro de Análisis y Consulta Indígena, a cargo de
la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, para crear el Centro de Análisis y



Consulta Indígena, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas y de la Ley Sobre el Con-
trato de Seguro, a cargo de la diputada Maiella Martha Ga-
briela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de reconocimiento y acreditación del
concubinato para el acceso a derechos de seguridad social,
a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros de
educación y cuidado infantil, a cargo del diputado Arturo
Olivares Cerda, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el Capítulo VIII y los artículos 156, 157, 158,
159, 160 y 161 de la Ley General de Cultura Física y Depor-
te, en materia de violencia deportiva, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 12 y 13, adiciona una fracción VI
al artículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana
y adiciona un artículo 64 Quintus a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en materia de cargos ho-
noríficos, a cargo del diputado Raymundo Vázquez Con-
chas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 303 del Códi-
go Civil Federal, en materia del pago retroactivo de ali-
mentos desde el nacimiento del menor, a cargo de la dipu-
tada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que expide la Ley General de Acceso Integral a los Dere-
chos de las Personas Trans, a cargo del diputado Jaime Ge-
naro López Vela, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona dos párrafos al artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para que el auto-

transporte público federal, especialmente los tractos ca-
miones de doble remolque cumplan estrictamente con las
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
STC-2-2027, a cargo del diputado Alberto Maldonado
Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 65 del Código Civil Federal, en
materia de protección integral de la niñez, a cargo del dipu-
tado José Alejandro Peña Villa, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
Congreso de la Unión, con el objeto de legislar en materia
de derechos de las poblaciones de la diversidad sexual y de
género, a cargo del diputado Jaime Genaro López Vela, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, para garantizar la incorporación de ad-
vertencias sanitarias visibles en productos que representen
riesgos para la salud infantil, a cargo del diputado Ricardo
Crespo Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Víctimas,
a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de ordenamiento turístico
territorial, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, en materia de inclusión a las per-
sonas adultas mayores y personas en condiciones de disca-
pacidad, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Galván, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 8o., fracción VII y 19, fracción
IX, inciso b) de la Ley de Vertimientos en las Zonas Mari-
nas Mexicanas, en materia de actualización de facultades
de la Secretaría de Marina como autoridad marítima nacio-
nal, a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el decreto que dispone se inscriban con letras
de oro en los muros del Congreso de la Union los nombres
de las heroínas ilustres Josefa Ortiz de Domínguez, Leona
Vicario, Mariana Rodríguez del Toro de Lazarín y Antonia

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 202613



Año II, Segundo Periodo, 29 de abril de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

Nava publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27
de octubre de 1948, suscrita por las diputadas Anais Mi-
riam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Población, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción III Bis y la fracción V al artículo
43 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 7o. y el artículo 92 Ter de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Federal,
en materia de imprescriptibilidad de los delitos cometidos
contra niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada
Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 89 Bis a la Ley General de Salud, en
materia de apoyos a las personas pasantes de las profesiones
para la salud, a cargo del diputado José Armando Fernández
Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de derechos de las mujeres refe-
rentes a la maternidad, suscrita por la diputada María Isa-
bel Rodríguez Heredia y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de protección de los derechos de los pasajeros,
suscrita por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de información
climática clara y accesible, suscrita por la diputada Julia
Licet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de vulnerabili-
dad y riesgos climáticos, suscrita por la diputada Julia Li-
cet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 37 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gueva-
ra Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, suscrita por el diputado Theodoros Ka-
lionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso
de la Unión a expedir una Ley General en Materia de piro-
tecnia y artefactos explosivos, a cargo del diputado Emilio
Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de evaluación, trans-
parencia y rendición de cuentas de los instrumentos de pla-
neación urbana, a cargo de la diputada Alma Laura Ruiz
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-



dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Adriana Belinda
Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo tercero transi-
torio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de Salud Mental y Adicciones, publicado el 16 de
mayo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, a car-
go de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 66, párrafo segundo; y adiciona
una fracción al artículo 3o. y una fracción al artículo 52 de
la Ley de Migración, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 5o., fracción XI, 56, y 133, frac-
ción I; y adiciona una fracción al artículo 284 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Peréz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al artículo 1o. de la
Ley Nacional de Extinción de Dominio, para hacer efecti-
va esa figura en las entidades federativas, a cargo del dipu-
tado Agustín Alonso Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 1934 del Có-
digo Civil Federal, en materia de imprescriptibilidad de la
acción de responsabilidad civil derivada de actos de vio-
lencia sexual cometidos contra personas menores de die-
ciocho años, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro
Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso m) del artículo 44 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el
artículo 16 de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo
del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 9 de diciembre como
Día Nacional en Contra de las Violencias, a cargo de la
diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación Distri-
to Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
en materia de protección animal, a cargo de la diputada Gi-
selle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la denominación del Título Noveno; se adi-
ciona un Capítulo III y un artículo 211 Bis 8 al Código Pe-
nal Federal, en materia de uso indebido de la inteligencia
artificial y otras tecnologías análogas, a cargo del diputado
Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 5o., 9o. y 63 de la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, en materia
de régimen especial de contrataciones aplicable a sus em-
presas filiales, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXXIV al artículo 132 a la Ley
Federal del Trabajo, a fin de establecer la obligación patro-
nal de implementar el teletrabajo como medida preventiva
de protección a la salud y seguridad de las personas traba-
jadoras durante declaratorias oficiales de contingencia, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 113 y un artículo 113 Bis a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 25 y 28 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de deducción del Impuesto So-
bre la Renta tratándose de alimentos consumidos en res-
taurantes, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de eutanasia, a cargo de la diputada Nora Yéssica Meri-
no Escamilla, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de peligro de contagio, a cargo
de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, en materia de evasión fiscal, a car-
go de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de impuesto a las gran-
des riquezas, a cargo del diputado José Luis Sánchez Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de matrimonios
forzados de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que adiciona una fracción y se recorre la subsecuente al ar-
tículo 72 de la Ley General de Educación, en materia de
uniforme escolar neutro para estudiantes, suscrita por los
diputados Luis Humberto Fernández Fuentes, Jaime Gena-
ro López Vela y Anais Miriam Burgos Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de centros de rehabilitación,
suscrita por la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Víctimas,
en materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada
María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

De decreto por el que se declara el 7 de marzo de cada año,
Día Nacional de la Mujer Transportista, a cargo de la dipu-
tada Claudia Leticia Garfias Alcántara, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que deroga el inciso a) del artículo 5o. y reforma el artícu-
lo 8o. de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, con el objeto de fortalecer
un servicio público competitivo y eficiente, a cargo del
diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Disci-
plina Financiera de las Entidades Federativas y los Mu-
nicipios, en materia de financiamiento, a cargo de la
diputada Haidyd Arreola López, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de recaudación municipal
para el fomento, difusión, conservación, preservación y/o
investigación de las manifestaciones culturales, a cargo de
la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 145 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de con-
formación de consejos consultivos de niñas, niños y ado-
lescentes, bajo el principio de igualdad sustantiva, a cargo
de la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversos artículos de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
economía circular educativa, a cargo de la diputada María
Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el 3 de octubre de cada año
como el Día Nacional del Café Mexicano, a cargo del dipu-
tado Emilio Ramón Ramírez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 58-Bis de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, para sancionar el cobro de citas en consu-
lados, a cargo de la diputada Roselia Suárez Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de acceso a práctica del ajedrez y otros juegos
de estrategia, suscrita por la diputada Elizabeth Martínez
Álvarez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de información y evalua-
ción de los programas turísticos federales, suscrita por la
diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 202 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de estímulos fiscales para programas
de capacitación, tutoría y mentoría en competencias digita-
les y tecnológicas dirigidos a mujeres jóvenes residentes en
zonas rurales, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gue-
vara Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Diana Karina Barreras Samaniego, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 19 de febrero como
Día Nacional de la Prevención y Control del Gusano Ba-
rrenador del Ganado, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, suscrita por las diputadas Irais Virginia Reyes
de la Torre y Patricia Flores Elizondo, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados, el nombre de María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el día 29 de mayo como el
Día Nacional de la Mujer Jurista, en honor a María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al Apartado B del artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de pluriculturalidad, interculturalidad y plura-
lismo jurídico en la actuación de los organismos de dere-
chos humanos, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de técnicas de reproducción
asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez
Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 8o. de la Ley de Migra-
ción, para establecer un sistema ágil y accesible de validación
de estudios para migrantes, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un último párrafo al artículo 52 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de entornos digitales segu-
ros para niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 17 y 32 y adiciona un artículo 17
Bis a la Ley Agraria, en materia de igualdad sustantiva en
el acceso, transmisión y titularidad de derechos agrarios de
las mujeres, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
de la diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de derechos digitales de las
personas turistas, suscrita por la diputada Julia Licet Jimé-
nez Angulo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en materia
de comunicaciones con fines publicitarios y mercadotécni-
cos, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 170 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y rehabi-
litación posterior a tratamientos oncológicos, a cargo de la
diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario
de Morena.
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Que reforma los artículos 15 y 114 de la Ley General de
Educación y 116 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Jesús Al-
fonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el numeral 5 al artículo 11 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia
de representación política de la juventud mexicana, a car-
go del diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo de la
diputada Haidyd Arreola Lopez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
General de Educación, en materia de protección al médico
en formación, a cargo del diputado Juan Antonio González
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia
de paridad de género para la elección de la persona titular
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Dipu-
tados, a cargo del diputado Juan Ángel Flores Bustamante,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XIII Ter recorriendo la fracción XIII
Bis del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, a cargo de la diputada Rocío Natalí Ba-
rrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 51 Bis 4 a la Ley General de Sa-
lud, para garantizar el derecho de acompañamiento fami-
liar permanente a niñas, niños y adolescentes durante su
atención médica, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 199 Octies, 199 Nonies y 199 Decies del Código Penal
Federal, en materia de protección de la intimidad sexual
frente al uso de inteligencia artificial, a cargo de la dipu-
tada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 12 del Código Fiscal de la Federa-
ción, en materia de homologación de día inhábil por trans-
misión del Poder Ejecutivo Federal, a cargo de la diputada
Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de universalidad
de los derechos sociales y transparencia en programas so-
ciales, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de sistemas de cap-
tación de líquido pluvial, a cargo de la diputada Alma Ma-
rina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención, atención y erradicación del acoso, hostigamiento
sexual y abuso sexual en contra de las personas deportistas,
a cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Educación, a fin de garantizar la protección refor-
zada de personas menores de edad, desincentivando la ex-
posición o interacción con plataformas de contenido
erótico sexual, de acceso exclusivo para adultos, a cargo de
la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 3o., 3 Bis, 10, 26 y 30 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, en materia de protección patri-
monial de las personas adultas mayores, a cargo de la dipu-
tada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Cambio
Climático, suscrita por el diputado Homero Ricardo Niño
de Rivera Vela y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Miguel
Ángel Guevara Rodríguez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, suscrita por la diputada
Mónica Becerra Moreno y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 30 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, en materia de salud men-
tal, suscrita por la diputada Paola Milagros Espinosa Sán-
chez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos
extraordinarios de protección para personas juzgadoras, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de legítima defensa, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, en materia de
accesibilidad proactiva, aprovechamiento de infraestructu-
ra cultural y seguimiento, a cargo de la diputada Marcela
Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección legal reforzada en casos de violencia familiar y vio-
lencia por interpósita persona, a cargo de la diputada Ruth
Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 343 Ter 2 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Ruth Maricela Silva
Andraca, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a
cargo de la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma la fracción VIII del artículo 8o. de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de seguridad social de las personas integrantes de las
instituciones de seguridad pública, a cargo del diputado Jo-

sé Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Alberto Mier Acolt, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, con el objetivo de evitar reducciones
presupuestarias de los programas presupuestarios orienta-
dos a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Miriam de
los Ángeles Vázquez Ruiz, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de dispo-
nibilidad obligatoria de refacciones, a cargo de la diputada
Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 202 Ter al Código Penal Federal,
en materia de violencia sexual digital contra niñas, niños y
adolescentes, a cargo de la diputada Rosa Margarita Gra-
niel Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de violencia sexual generada con inteli-
gencia artificial, suscrita por la diputada María Isabel Ro-
dríguez Heredia y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de violencia en redes sociales contra menores de edad, sus-
crita por la diputada María Isabel Rodríguez Heredia y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 269 de la Ley General de Salud, en
materia de prohibición de microplásticos en productos cos-
méticos, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de terminación de contratos de adhesión y derechos del
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consumidor, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizon-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 20 de marzo como Día
Nacional del Polen, a cargo del diputado Francisco Javier
Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 73 y 84 y adiciona el artículo 84
Bis de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del Título Quinto Bis y re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de protección de niñas, niños y ado-
lescentes en actividades artísticas, culturales, deportivas,
científicas, de talento y medios digitales, y de prevención
de la simulación laboral y la explotación infantil, y de pro-
tección patrimonial de las contraprestaciones generadas
por personas menores de quince años, suscrita por los dipu-
tados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Concep-
ción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso A) de la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de despojo, a cargo de la diputada Dionicia
Vázquez García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción V y adiciona una fracción VII, re-
corriendo las subsecuentes del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de apropiación
cultural indebida, a cargo del diputado Carlos Alonso Cas-
tillo Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, en materia de estímulos fiscales para
MIPYMES encabezadas por mujeres, suscrita por la dipu-
tada María Isabel Rodríguez Heredia y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 87, 114 Bis y 231 de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, en materia de imagen personal,
a cargo del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 17 de junio de cada año
Día Nacional del Cuidado de los Suelos, a cargo de la dipu-
tada Gissel Santander Soto, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de cabildo abierto, a cargo de la diputada Martha Oli-
via García Vidaña, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pe-
riodos ordinarios de sesiones del Congreso de la Unión, a
cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de financia-
miento público a partidos políticos, a cargo de la diputada
Rafaela Vianey García Romero, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 303 del Código Civil
Federal, en materia de obligación alimentaria, a cargo de la
diputada Blanca Araceli Narro Panameño, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistema de
Ahorro para el Retiro, para garantizar el embargo parcial
de las cuentas de afores de deudores alimentarios, a cargo
de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 6o. fracciones IV Bis y IX, 51
Bis 1 párrafo segundo, 54, 67 párrafo cuarto y 93 párrafo
segundo de la Ley General de Salud, en materia de perso-
nal médico, intérpretes o traductores que tengan conoci-
miento de la lengua y cultura indígenas o afromexicanas, a
cargo de la diputada Karina Margarita del Río Zenteno, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 40 y adiciona el artículo 40 Bis a
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavi-
cencio, del Grupo Parlamentario de Morena.



De decreto por el que se declara el ultimo miércoles del
mes de abril de cada año, como el Día Nacional del Perro
Guía, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 51 y adiciona la fracción XII al ar-
tículo 3o. y la fracción V al artículo 23 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Mónica Herre-
ra Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez
Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General de Inteligencia Artificial, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acreditación
probatoria en obligaciones alimentarias respecto de niñas,
niños y adolescentes, suscrita por la diputada Eva María
Vásquez Hernández y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 34 de la Ley General de la Ali-
mentación Adecuada y Sostenible, en materia de nutrición
de los centros de trabajo, suscrita por el diputado José Ma-
rio Íñiguez Franco y por las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia del reconocimiento de
validez oficial de estudios, suscrita por el diputado José
Mario Íñiguez Franco y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien-
te, en materia de protección y atención de animales de
compañía, suscrita por el diputado José Mario Íñiguez
Franco y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social, en ma-

teria de derechos sociales derivados del concubinato, sus-
crita por la diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil, en materia de regulación de sobreventa de bole-
tos en el transporte aéreo comercial, a cargo del diputado
Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, del Código de Comercio y de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Adrián González Naveda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 2o.-A de Ley del Impuesto al Valor
Agregado, en materia de ampliación de la tasa 0% a los
productos de gestión menstrual, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 109 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de responsabili-
dad patrimonial del Estado, a fin de establecer la obliga-
ción de los entes públicos de indemnizar los daños ocasio-
nados por baches, socavones y deficiencias en la
infraestructura vial, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones XVIII del artículo 3o. y VII del
artículo 4o. de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia
de calidad y progresividad del espacio público, a cargo de
la diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona el párrafo segundo al artículo 4o. y el párra-
fo sexto al artículo 6o. de la Ley del Diario Oficial de la
Federación y Gacetas Gubernamentales, en materia de re-
conocimiento de las lenguas indígenas nacionales, a cargo
de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los párrafos primero, segundo y tercero del
artículo 20 Bis; el párrafo primero y el vigésimo tercero del
artículo 20 Ter; el párrafo tercero del artículo 27; la frac-
ción III del artículo 48 Bis de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de
violencia de género contra las mujeres en política, a cargo
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de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 36 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción II del artículo 10 del Código Fis-
cal de la Federación, en materia de federalismo y justicia
fiscal, a cargo de la diputada Gloria Sánchez López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Xóchitl
Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción VIII, al artículo 30 del Código
Penal Federal, a fin de fortalecer la reparación integral del
daño en delitos cometidos mediante medios digitales, a
cargo de la diputada Herminia López Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII al artículo 219 de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de protección de niñas, niños y adolescentes frente a la
normalización de la violencia criminal en contenidos au-
diovisuales, a cargo del diputado Roberto Ángel Domín-
guez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
seguridad digital infantil y prevención de riesgos en redes
sociales y plataformas interactivas, a cargo del diputado
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 74 Bis a la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, a fin de garantizar la protección de
los derechos de las personas usuarias frente a prácticas
abusivas en depósitos vehiculares, a cargo del diputado
Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto por el que el honorable Congreso de la Unión
declara el 11 de noviembre de cada año, como el Día Na-
cional del Gestor, a cargo de la diputada Kenia Gisell Mu-
ñiz Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el tercer párrafo de la fracción VIII del artí-
culo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, a cargo del diputado Agustín Alonso Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de movilidad y seguridad
vial, a cargo de la diputada Alma Delia Navarrete Rivera,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos y de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, en materia de cumplimiento de criterios técnicos en
el uso de triturado de neumático en mezclas asfálticas, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 13, fracción I; 14, fracción V; y 22
de la Ley General de Educación, en materia de fortaleci-
miento de la educación intercultural, a cargo del diputado Ri-
cardo Crespo Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 7o., fracción XXI, y adiciona una
fracción XXIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, en materia de fortalecimiento
del saneamiento de cuerpos de agua en las entidades fede-
rativas, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 199 Quintus Bis y 199 Quintus
Ter al Código Penal Federal, en materia de violencia obs-
tétrica, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley General pa-
ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada Anay Bel-
trán Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara cada 29 de junio como
Día Nacional del Heroísmo y Sacrificio de Quienes Inte-
gran la Fuerza Armada Permanente, a cargo de la dipu-
tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley General de Edu-
cación y adiciona la fracción VII del artículo 33 de la Ley



General de Educación Superior, en materia de enseñanza
de las lenguas indígenas en los planes y programas de es-
tudio de las escuelas normales e instituciones de formación
docente, a cargo de la diputada Karina Margarita del Río
Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la dipu-
tada Gloria Sánchez López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de salud mental
de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada Clau-
dia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de evaluación social del impacto am-
biental, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 93 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de exención, a cargo del
diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental y ciudadanía activa, a cargo de la dipu-
tada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma las fraccion XXVI y XXVII y adiciona las
fracciones XXVIII, XXIX y XXX del artículo 4o., reforma
la fracción XXV y XXVI y adiciona las fracciones XXVII
y XXVIII del artículo 11, se reforma el primer párrafo del
artículo 16, se reforma la fracción V, VI y adiciona la frac-
ción VII del artículo 17, reforma la fracción XIII, XIV y
adiciona la fracción XV del artículo 22, se adiciona un ar-
tículo 29 Bis, se reforma la fracción VI del artículo 33, se
adiciona un párrafo al artículo 50, reforma el primer párra-

fo y adiciona un párrafo final al artículo 54 de la Ley Ge-
neral en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación, en materia de promoción de coinversión estra-
tégica empresarial, a cargo del diputado Gilberto Herrera
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 199 Bis del Código Penal Federal,
en materia de riesgo sanitario individual y colectivo, a car-
go de la diputada Jazmín Yaneli Villanueva Moo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XXIX-AA al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para la expedición de la Ley General de Pirotecnia, a car-
go de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 187 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de control judicial de los
acuerdos reparatorios en casos de reiteración delictiva, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 185 de la Ley en Materia de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, suscrita por el diputado
David Alejandro Cortés Mendoza y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de redes sociales y restricción del uso de dispositivos
móviles durante el horario escolar, suscrita por el diputado
David Alejandro Cortés Mendoza y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 68 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, suscrita por el diputado David Alejandro
Cortés Mendoza y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 191-B de la Ley Federal de Dere-
chos, en materia de derechos por instalación de artes de
pesca fija tratándose de pescadores ribereños de pequeña
escala, suscrita por el diputado Francisco Pelayo Covarru-
bias y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de seguridad tecnológica y monitoreo inteligen-
te de corredores logísticos, suscrita por el diputado José
Guillermo Anaya Llamas y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 159 Bis y 160 Bis de la Ley del
Sector Eléctrico, suscrita por el diputado Jesús Antonio
Nader Nasrallah y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 301 y 304 del Código
Civil Federal, en materia de reciprocidad alimentaria, sus-
crita por el diputado Roberto Sosa Pichardo y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley del Seguro Social, en
materia de portabilidad, suscrita por la diputada Carmen
Rocío González Alonso y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de detección de talen-
to y formación joven, suscrita por las diputadas Nubia Iris
Castillo Medina y Paola Milagros Espinosa Sánchez y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto que
reforma el inciso a) de la base II del artículo 41, y el pá-
rrafo primero de la fracción VI del apartado A del artículo
123, y adiciona los párrafos sexto y séptimo del Apartado
B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de enero de
2016, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de turismo gastronómico,
a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia
de fortalecimiento de la función policial con perspectiva de
género y garantía de los derechos de las mujeres policías, a

cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de derecho a franquicia de equipaje para infan-
tes menores de 2 años, a cargo de la diputada Patricia Flo-
res Elizondo, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y apoyo
social a personas con enfermedades crónicas en etapa
avanzada, a cargo del diputado Francisco Javier Farías Bai-
lón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un numeral 3 al artículo 12 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, suscrita por los diputados Herminia
López Santiago, Emilio Ramón Ramírez Guzmán y Gloria
Sánchez López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en
materia de cobro por retiro de efectivo en cajeros automá-
ticos, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, en materia de dere-
chos de las personas servidoras públicas de las institucio-
nes de seguridad pública, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, a cargo del diputado Ulises Mejía Haro, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud mental y reconocimiento de
adicciones por comportamiento, suscrita por los diputados
Gilberto Daniel Castillo García, Arturo Olivares Cerda,
Fernando Mendoza Arce y Pedro Mario Zenteno Santaella,
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley
General de Educación, en materia de protección de entor-
nos digitales para los menores de edad, a cargo de los dipu-
tados Gilberto Daniel Castillo García, Arturo Olivares Cer-



da, Fernando Mendoza Arce y Pedro Mario Zenteno San-
taella, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley en Materia
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de me-
canismos de protección de los menores de edad frente al
acceso a contenido pornográfico y/o sexualmente explíci-
to, suscrita por los diputados Gilberto Daniel Castillo Gar-
cía, Arturo Olivares Cerda, Fernando Mendoza Arce y Pe-
dro Mario Zenteno Santaella, integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el Capítulo VI denominado De la Gestación
Asistida y Sustituta; integrado por los artículos: 410 g, 410
h, 410 i, 410 j, 410 k, 410 l, 410 m y 410 n, al Título Sép-
timo De la Paternidad y Filiación, perteneciente al Libro
Primero De las Personas, del Código Civil Federal, en ma-
teria de gestación asistida y sustituta, a cargo del diputado
Arturo Roberto Hernandèz Tapia, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 2o. y deroga el artículo 6o. de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, suscrita por la
diputada Genoveva Huerta Villegas y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de donación de órganos y tras-
plantes, a cargo del diputado Alfonso Armando Vidales Var-
gas Ochoa, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, de la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para Adolescentes y de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de prevención, sanción y atención del reclutamiento de
menores por parte de la delincuencia organizada, a cargo
del diputado Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de
restauración biocultural y sistemas agroforestales, a cargo
de la diputada Marcela Michel López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de acceso gra-
tuito a servicios sanitarios en estaciones de servicio de com-
bustibles, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 6o., 47, 161 y 166 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, así como los artículos 418 y 419 del Código Penal Fe-
deral, en materia de protección a las áreas nacionales
protegidas, a cargo del diputado Iván Millán Contreras, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 12 de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, suscrita por el diputado Fidel Daniel
Chimal García y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, en materia de reconocimiento a las personas o
grupos que realizan acciones de búsqueda respecto a per-
sonas desaparecidas o no localizadas, suscrita por la dipu-
tada Eva María Vásquez Hernández y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 77 de la Ley de Vivienda, suscrita
por la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Protección
Civil, suscrita por el diputado Alonso de Jesús Vázquez Ji-
ménez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 12 Bis y 12 Ter de la Ley Gene-
ral para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Ma-
teria de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y reforma el artículo 5o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, en materia de protec-
ción al comercio formal frente a la violencia colectiva del
crimen organizado, suscrita por la diputada Laura Cristina
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Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que deroga diversas disposiciones de los artículos 19 Ter y
61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Ville-
gas y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de activación física en las escuelas,
a cargo de la diputada Paola Michell Longoria López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 88 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de promoción de acti-
vidades deportivas, a cargo de la diputada Paola Michell
Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, en
materia de sobreventa de boletos para servicios de trans-
porte aéreo, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizon-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona la fracción IV al artículo 24 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias, en materia de alerta de violencia de género contra las
mujeres por la existencia de patrones estructurales de vio-
lencia, a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona los párrafos cuarto quinto y sexto, al artículo 77
Bis 1 de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Ani-
ceto Polanco Morales, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto para inscribir con letras de oro en el muro de
Honor del Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión la leyenda A los Mártires
de Río Blanco, 1907, suscrita por las diputadas Mónica He-
rrera Villavicencio, Paola Tenorio Adame y Dulce María
Corina Villegas Guarneros, y los diputados Zenyazen Ro-
berto Escobar García, Jaime Humberto Pérez Bernabe y
Francisco Javier Velázquez Vallejo, integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada Graciela
Domínguez Nava, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de reconocimiento del pa-
trimonio cultural vivo de las comunidades, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 159 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de difusión de información ambiental en formatos ac-
cesibles, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 63 Bis de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas y re-
forma la fracción IV del artículo 4o. y la fracción V del ar-
tículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, en
materia de nepotismo, a cargo de la diputada Olga Leticia
Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, en materia de prohibición
de discriminación en decisiones automatizadas o algorít-
micas, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XII del artículo 33 de la Ley Ge-
neral en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
Innovación, en materia de datos abiertos en investigación
financiada con recursos públicos, a cargo del diputado Ar-
turo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en
materia de derecho a explicación de decisiones automati-
zadas, a cargo del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, en materia de lenguaje claro en los
actos administrativos, a cargo del diputado Arturo Ávila
Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Nacional para Elimi-
nar Trámites Burocráticos, en materia de principio de digi-
talización preferente de trámites y servicios, a cargo del



diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma la fracción XXXIII del artículo 8o. de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de consulta pública
previa para proyectos urbanos de gran impacto, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mejora
continua de la educación, a cargo del diputado Roberto
Mejía Méndez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 2o. de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, a cargo de la dipu-
tada Ariadna Barrera Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De decreto por el que se declara el primer miércoles de
marzo de cada año como el Día Nacional de la y el Opto-
metrista, a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que el
poder judicial pueda presentar iniciativas de ley ante el
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Hilda Arace-
li Brown Figueredo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 132 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de derechos laborales, a car-
go de la diputada Rocío López Gorosave, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción V del artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de presupuesto para el sector de
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, suscrita por el
diputado Asael Hernández Cerón y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-
tina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, suscrita por la diputada Laura Cristina Márquez
Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, para crear el Sistema Nacional de
Información de Precios de Servicios Veterinarios Básicos,
suscrita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparen-
cia digital y control del gasto público, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de alfabetización digital
y uso responsable de redes sociales, suscrita por la dipu-
tada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, suscrita por la diputada María del Rosa-
rio Guzmán Avilés y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el
diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona los artículos 18 y 25 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el
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diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sobrerrepre-
sentación, suscrita por la diputada Diana Estefanía Gutié-
rrez Valtierra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del derecho a la no manipulación digital, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo eco-
nómico por feminicidio, a cargo de la diputada Anayeli
Muñoz Moreno, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones del Código de Comer-
cio y de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia de pron-
to pago, a cargo de la diputada Patricia Flores Elizondo, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 6 de diciembre de cada
año como el Día Nacional del Arte Pirotécnico, a cargo de
la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, a cargo de la diputada Karina Isabel Mar-
tínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo sexto fracción IV del artículo 1916
del Código Civil Federal y adiciona un quinto párrafo al ar-
tículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencias, en materia violencia di-
gital y daño moral, a cargo de la diputada María Damaris
Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de tipificar el coyotaje agrícola, a cargo
del diputado José Narro Céspedes, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma las fracciones XVI y XVII, y adiciona las
fracciones XVIII y XIX al artículo 17 de la Ley General de
Salud, en materia de protección a la salud mental en el en-
torno digital, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para regular el
acceso a plataformas digitales y canales de contenido, en
razón de la edad, a cargo del diputado Sergio Mayer Bre-
tón, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 873-J de la Ley Federal del Traba-
jo, suscrita por la diputada Genoveva Huerta Villegas y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, del Código Civil
Federal, del Código Penal Federal y de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de responsa-
bilidad por sistemas automatizados de transporte e inteli-
gencia artificial aplicada a la movilidad, suscrita por el
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de cierre y salida de em-
presas manufactureras, maquiladoras y de servicios de ex-
portación, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 19 de la Ley General de Protec-
ción Civil, en materia de mapas metropolitanos de riesgos
ambientales, a cargo de la diputada Patricia Galindo Alar-
cón, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec-
ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en ma-
teria de prevención, control y respuesta inmediata ante de-
rrames de hidrocarburos, suscrita por diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mínimo vi-
tal, a cargo de la diputada Freyda Marybel Villegas Can-
ché, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma diversas fracciones del artículo 198 de la Ley
Federal de Derechos, en materia de áreas naturales prote-
gidas, a cargo de la diputada Freyda Marybel Villegas Can-
ché, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 90 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de mínimo vital, a cargo de la diputada
Freyda Marybel Villegas Canché, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un Capítulo III al Título Cuarto de la Ley Ge-
neral de Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la dipu-
tada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Salud, en
materia de oportunidad en la atención médica, a cargo de la
diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley General de Salud,
en materia de planeación diferenciada en salud mental y
adicciones, a cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 132 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, en materia de compatibilidad entre
pensión por causa de muerte y trabajo remunerado, a cargo
de la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 74 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, en materia de reconocimiento del 10 de
mayo como día de descanso obligatorio, a cargo de la dipu-
tada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona un Capítulo IX Bis al Título Tercero Bis de-
nominado Del Derecho de Acceso al Expediente Clínico de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Alma Lidia
de la Vega Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un Capítulo XVII Bis denominado Del Dere-
cho al Reconocimiento Laboral y Remuneración de las
Parteras Tradicionales, integrado por los artículos 353-V,
353-W y 353-X del Título Sexto de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 185 de la Ley en Materia de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona los artículos 57 Bis y 127 Bis a la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, a cargo de la diputada
María de los Ángeles Ballesteros García, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia
de autodeterminación, protección patrimonial y accesibili-
dad, a cargo de la diputada Marcela Michel López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación Distri-
to Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un antepenúltimo párrafo al artículo 114 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de prevención obligatoria para la amplia-
ción de la demanda cuando se advierta la intervención de
autoridades responsables no señaladas, a fin de garantizar
la debida integración de la relación jurídico-procesal, el de-
recho de audiencia y el acceso efectivo a la justicia, a car-
go de la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 41, fracción I, de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, en materia de reconocimiento del concubinato
sin requisito de temporalidad mínima, ni procreación de hi-
jos, a cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo Gómez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma al artículo 215 del Código Penal Federal, pa-
ra tipificar y sancionar los abusos, violencia y violaciones
de derechos humanos en centros de rehabilitación y ane-
xos, a cargo del diputado Eduardo Castillo López, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 163 Quinquies al Código Penal
Federal, relativo al uso indebido de drones, a cargo del
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diputado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley en Ma-
teria de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de
protección de niñas, niños y adolescentes en entornos digita-
les y redes sociales, a cargo del diputado Carlos Ignacio Mier
Bañuelo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el inciso a) de la fracción I del artículo 2o. de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
a cargo de la diputada Alma Manuela Higuera Esquer, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
del Código Civil Federal, en materia de derecho a la vi-
vienda digna y adecuada de niñas, niños y adolescentes, a
cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales y del Código Penal
Federal, en materia de criterios de individualización de la
pena en el delito de feminicidio y de acceso a la justicia pa-
ra las mujeres, a cargo de la diputada Claudia Alejandra
Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 51 Bis 1 y 54 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Briceyda García Antonio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a cargo de la
diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a cargo de la
diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia
de portabilidad y uso flexible de los recursos de vivienda,
a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. Apartado A, fracción X, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de representación indígena ante el Ayuntamiento,
suscrita por los diputados Alfredo Vázquez Vázquez,
Evangelina Moreno Guerra, Xóchitl Nashielly Zagal Ra-
mírez y diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 9o. de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, en materia de acce-
so a las funciones públicas de los pueblos y comunidades
indígenas, suscrita por los diputados Alfredo Vázquez Váz-
quez, Evangelina Moreno Guerra, Xóchitl Nashielly Zagal
Ramírez y Beatriz Carranza Gómez y diputadas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona al artículo 9o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Anay Beltrán Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar el derecho
a la ciudad, a cargo del diputado Oscar Iván Brito Zapata,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 66 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de riesgos en entornos digitales para niñas, niños
y adolescentes, a cargo del diputado Roberto Ángel Do-
mínguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 27 y adiciona el artículo 27 Bis a
la Ley General de Salud, para garantizar la disponibilidad
permanente y efectiva de los servicios básicos de salud en
comunidades rurales y zonas de alta marginación, a cargo
del diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción V del artículo 112 y adiciona el ar-
tículo 112 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, para fortalecer la transparencia,
control y combate a la corrupción en los centros de verifi-
cación vehicular, a cargo del diputado Roberto Ángel Do-
mínguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 2o. de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de entornos laborales segu-
ros y saludables, a cargo de la diputada Melva Carrasco
Godínez, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de accesibilidad sensorial
y turismo inclusivo para personas con autismo y otras dis-
capacidades del desarrollo que impliquen necesidades sen-
soriales específicas, conforme a la clasificación que deter-
mine la Secretaría de Salud en sus disposiciones aplicables,
suscrita por los diputados Luis Humberto Aldana Navarro
y Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona un numeral 5 al artículo 247 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de protección a niñas, niños y adolescentes que partici-
pen de manera directa o incidental en propaganda política
y electoral, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Pa-
nameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley de
Puertos, en materia de verificación preventiva de peso y di-
mensiones del autotransporte federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de pro-
porcionalidad en la aplicación de sanciones de tránsito y
uso de grúas, a cargo del diputado Francisco Javier Borre-
go Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 5o. de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
modernización y renovación sustentable del parque vehi-
cular del autotransporte federal, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de
Comercio, en materia de plazos de pago en el contrato de
transporte de mercancías, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, en materia de prohibición de cir-
culación por exceso de peso y dimensiones mediante veri-
ficación automatizada, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 49 de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de señalización

de restricciones a la circulación de vehículos de transporte
de carga, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego
Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción al artículo 17 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de re-
gistro obligatorio en el Sistema Informático de Registro de
Servicios (SIRSE), a cargo del diputado Francisco Javier
Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 62 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de pro-
porcionalidad en el cobro de peajes por reducción de carri-
les, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 149 Ter; adiciona una fracción I
Bis; una fracción II Bis y adiciona un artículo 149 Quáter
al Código Penal Federal, en materia de discriminación, a
cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 262 y 263 del Código Penal Federal, en materia de es-
tupro, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VIII del artículo 117 y adiciona el
inciso g) a la fracción VI del Apartado A del artículo 122,
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de autorización para contratar fi-
nanciamientos y obligaciones a los municipios y las alcal-
días de la Ciudad de México, a cargo del diputado Daniel
Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de igualdad y no discriminación por identidad y ex-
presión de género, a cargo de la diputada Claudia Rivera
Vivanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 48 y reforma
el artículo 50 de la Ley de Aviación Civil, en materia de
bienestar y transporte de animales de compañía a bordo de
las aeronaves, a cargo de la diputada Claudia Rivera Vi-
vanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 47 y adiciona el artículo 47 Bis a
la Ley Federal del Trabajo, para obligar a los empleadores
a informar de manera clara, detallada y veraz las causas re-
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ales del despido y prohibir la simulación de renuncias la-
borales, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social y de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, en materia de acceso no
discriminatorio y accesibilidad administrativa en programas
de desarrollo social, suscrita por la diputada Laura Cristina
Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, suscrita por
el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros y del Código Penal Federal, suscrita por el dipu-
tado José Guillermo Anaya Llamas y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona el artículo 106 de la Ley Aduanera, en mate-
ria de excepciones por caso fortuito o fuerza mayor en la
importación temporal de vehículos en favor de los conna-
cionales, suscrita por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez
Garza y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial y de la Ley Aduanera,
en materia de organización, movilidad y confinamiento del
transporte de carga pesada en zonas fronterizas, suscrita
por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias, suscrita por la
diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, suscrita por la
diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y las y los

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia
de principio pro persona, a cargo de la diputada Nora Yés-
sica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en
materia de delitos de alto impacto, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales, en materia de salvaguarda
de la cocina tradicional, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, en materia de gestión ambiental del turismo en
pueblos mágicos, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en mate-
ria de principio pro persona como rector de las autoridades
garantes en la interpretación y aplicación de la ley, a cargo
de la diputada Laura Hernández García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, en materia de desplazamiento interno forzado,
a cargo de la diputada Laura Hernández García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de evalua-
ción preliminar de viabilidad procesal en la audiencia ini-
cial, a cargo del diputado Gildardo Pérez Gabino, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión el nombre de Dolores Jiménez
y Muro, a cargo de la diputada Anayeli Muñoz Moreno, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.



Que adiciona el inciso k, a la fracción I del artículo 2o.-A
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en materia de
fomento deportivo, a cargo del diputado Carlos Sánchez
Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 4 de septiembre como
Día Nacional de Concientización sobre la Enfermedad Re-
nal Poliquística, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de separación obligatoria en la fuente, va-
lorización, trazabilidad e infraestructura intermunicipal, a
cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, en materia de atención a grupos
vulnerables, a cargo de la diputada María Damaris Silva
Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley General de Educación y de
la Ley de la Economía Social y Solidaria, en materia de
empleo juvenil, formación dual y primer empleo, suscrita
por el diputado José Alfonso Rubalcava Jiménez y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 261 del Código Penal Federal, en
materia de abuso de menores generados por medio de redes
sociales, suscrita por la diputada Margarita Ester Zavala
Gómez del Campo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de protección a periodistas y per-
sonas defensoras de derechos humanos, suscrita por la
diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 73 Quinquiesdecies de la Ley de
Aeropuertos, en materia de procesos de inspección, suscri-
ta por la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 93 Bis de la Ley General de Po-
blación, en materia de derecho a la identidad de género au-
topercibida, a cargo de la diputada Laura Hernández Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2 de la Ley General para la Igualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres, en materia de intersec-
cionalidad e interculturalidad como principios rectores de la
ley, a cargo de la diputada Laura Hernández García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, en materia de articulación institucio-
nal para garantizar el acceso efectivo de las víctimas al
ejercicio de sus derechos, a cargo de la diputada Laura Her-
nández García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 994 y adiciona un artículo 68 Bis a
la Ley Federal del Trabajo, en materia de derecho a la des-
conexión digital laboral, a cargo de la diputada Laura Her-
nández García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, en materia de trazabilidad y
seguridad nacional zoosanitaria, a cargo de la diputada Jua-
na Acosta Trujillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 4 del artículo 117 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 1 del artículo 120 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 64 Ter a la Ley General de Salud,
en materia de reconocimiento económico a parteras tradi-
cionales y profesionales certificadas, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de educación en valo-
res, cultura cívica y cultura de paz, a cargo del diputado
Raymundo Vázquez Conchas, del Grupo Parlamentario
de Morena.
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Que reforma el primer párrafo del artículo 94 del Título
Cuarto, Capítulo Primero de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 20 Septies a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en
materia de responsabilidad por omisión de las autoridades
y servidores públicos en casos que atenten contra la vida de
la mujer, a cargo de la diputada Jazmín Yaneli Villanueva
Moo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, para prevenir y combatir la es-
peculación inmobiliaria y fortalecer la gestión municipal
del desarrollo urbano, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción II del artículo 131 de Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, en materia de concubinato, a cargo de la
diputada Olga María Sánchez Cordero Dávila, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al Apartado B del artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de pluriculturalidad, interculturalidad y plura-
lismo jurídico en la actuación de los organismos de Dere-
chos Humanos, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones I y III del artículo 13 y reforma
el artículo 18 de la Ley sobre Refugiados, Protección Com-
plementaria y Asilo Político, en materia de diversidad, a
cargo de la diputada María Damaris Silva Santiago, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencias, suscrita por las diputadas Evangelina Moreno Gue-
rra y Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 41 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de infor-
mación sobre riesgos en servicios digitales, a cargo de la
diputada Herminia López Santiago, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 17, 20 y 55 y adiciona el artícu-
lo 53 Ter a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos, en materia de protec-
ción de artesanías nacionales en zonas arqueológicas, a
cargo del diputado Javier Taja Ramírez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los incisos e) y g) de la fracción I) y el inciso
d) de la fracción II) del artículo 2o. A. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, en materia de insumos agrope-
cuarios, a cargo del diputado Jacobo Mendoza Ruiz, del
Grupo Parlamentario de Morena.  Propone tasa cero a in-
sumos agrícolas

Que adiciona una fracción IX al artículo 151 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Sandra Be-
atriz González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación y los artículos 3o. fracción
III, 5o. fracción III, inciso b., 10 fracción XVII, 17 Bis
fracción III, 20, 23 fracción III, 26, 30 inciso a., 39 frac-
ciones II y V y 40 de la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Sandra Bea-
triz González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados, el nombre de Efraín
Calderón Lara El Charras, a cargo del diputado Jorge Luis
Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 3o., un Capítulo VIII
Bis denominado Inclusión Educativa de Personas con Dis-
capacidad y los artículos 68 Bis, 68 Ter, 68 Quater, 68
Quinquies, 68 Sexties, 68 Septies y 68 Octies, todos de la
Ley General de Educación, a cargo del diputado Jacobo
Mendoza Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, en materia
del derecho a la muerte digna, suscrita por la diputada
Carina Piceno, del Grupo Parlamentario de Morena y di-
putadas y diputados integrantes de diversos grupos par-
lamentarios.

Que reforma los artículos 58 y 59 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
prevención de la violencia escolar, a cargo de la diputada
Marcela Velázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.



Que reforma el artículo 9o., fracción XXXII; adiciona una
fracción XXXII Bis, una fracción XXXII Ter y una frac-
ción XXXII Quáter a la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación, en materia de prevención de la
discriminación y estigmatización del personal del sistema
nacional de salud, a cargo de la diputada Marcela Veláz-
quez Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 132, 133 y 170 de la Ley Federal del Trabajo, en ma-
teria de derechos laborales para personas trabajadoras con
condiciones relacionadas al periodo menstrual, a cargo de
la diputada Marcela Velázquez Vásquez del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona los párrafos tercero y cuarto al artículo 29 así
como se modifica el artículo 115 Bis de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Marcela
Vélazquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción V al artículo 74 recorriendo las
fracciones subsecuentes, así como la adición de un artícu-
lo 75 Bis, todos de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de
la diputada Marcela Vélazquez Vázquez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos laborales y
condiciones de trabajo de médicos residentes, a cargo de la
diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o., 4o., 7o., 9o. y 10; adiciona
los artículos 4 Bis, 7 Bis y 13 Bis de Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la
diputada Briceyda García Antonio, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona un Capítulo XI Bis, al Título Tercero, de la
Ley General de Educación, a cargo del diputado Gilberto
Herrera Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, en materia de acceso a
la lectura para poblaciones en situación de vulnerabilidad,
a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo primero, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del derecho de réplica, a cargo del diputado Arturo
Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, en materia de publicación
de criterios administrativos, a cargo del diputado Arturo
Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 63 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, en materia de sistemas de comercialización
y fortalecimiento de la protección al consumidor, a cargo
del diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 84, 85, 86 y 170 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 14 de marzo de cada año
como el Día Nacional de la Endometriosis, a cargo de la
diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 82 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, suscrita por el diputado
Diego Ángel Rodríguez Barroso y las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo primero transitorio del
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el DOF
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el 19 de noviembre de 2025, suscrita por el diputado Héc-
tor Saúl Téllez Hernández y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 19 de la Ley de Vivienda, suscrita
por la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, en materia de maternidad y em-
barazo, suscrita por la diputada Paola Milagros Espinosa
Sánchez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión la leyenda Bandera Siera de Zongolica, a cargo del
diputado Jonathan Puertos Chimalhua, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

De decreto por el que se declara el día 27 de octubre de ca-
da año como Día Nacional de la Bandera Siera, a cargo del
diputado Jonathan Puertos Chimalhua, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal y de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, en materia de incendios forestales
provocados, a cargo del diputado Luis Enrique Miranda
Barrera, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que adiciona los artículos 492 Bis, 492 Ter y 492 Quater a
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en mate-
ria de protección y acceso controlado a información sobre
pólizas de seguro vehicular, a cargo del diputado Luis En-
rique Miranda Barrera, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que adiciona los artículos 8 Bis a la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud y 18 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
primer empleo profesional juvenil, a cargo del diputado
Luis Enrique Miranda Barrera, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 121 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del

diputado Oscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 79 de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, en materia de len-
guaje incluyente, no discriminatorio y reconocimiento de
autonomía, a cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cer-
vantes, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencias, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes y del Código Penal Federal, en materia de
violencia digital, contenidos sintéticos y deepfakes, a cargo
del diputado Eruviel Ávila Villegas, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 170 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Adolfo Alatriste Cantú,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión la leyenda Andrés
Molina Enríquez, a cargo de la diputada María Luisa Men-
doza Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada María Lui-
sa Mendoza Mondragón, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma los artículos 15 y 30 de la Ley General de
Educación, en materia de aprendizaje del idioma inglés,
a cargo del diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de horarios flexibles y teletrabajo para personas
cuidadoras, a cargo del diputado Antonio de Jesús Ramírez
Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.



Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en
materia de protección, resguardo digno y disposición sani-
taria de restos humanos, incluyendo aquellos que han sido
sometidos al proceso de cremación, a cargo de la diputada
Celia Esther Fonseca Galicia, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona un artículo 281 Bis al Código Penal Federal,
en materia de prohibición y sanción de la retención, condi-
cionamiento y disposición indebida de restos humanos con
fines de lucro, a cargo de la diputada Celia Esther Fonseca
Galicia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de denuncias falsas, a cargo de la
diputada Celia Esther Fonseca Galicia, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil y de la Ley de Aeropuertos, en materia de
protección integral de derechos de los pasajeros, transpa-
rencia en cobros, accesibilidad universal y compensación
por eventos de fuerza mayor, a cargo del diputado Alejan-
dro Pérez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que adiciona un artículo 84 Bis al Código de Comercio, en
materia de pronto pago, a cargo del diputado Alejandro Pé-
rez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Cindy Winkler Trujillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 243 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Cindy Winkler Trujillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Cindy Winkler Trujillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 378 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Mario Alberto López Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, a car-
go del diputado Mario Alberto López Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 376 Ter del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Mario Alberto López Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en
materia de protección al acreditado en créditos grupales, a
cargo del diputado Javier Vázquez Calixto, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 79 y 116 de la Ley de
la Empresa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, en
materia de debida diligencia y libertad para celebrar nego-
cios o acuerdos comerciales, a cargo del diputado Ricardo
Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta y de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, en materia de regiones de ultraperiferia y aisla-
miento logístico, a cargo del diputado Luis Armando Díaz,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derechos
Humanos de las personas mayores, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley de Aguas
Nacionales, en materia de aguas regeneradas, a cargo del
diputado Hugo Manuel Luna Vázquez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, en materia de agua regenerada y estruc-
turas hídricas circulares, a cargo del diputado Hugo Ma-
nuel Luna Vázquez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales, en materia de federalismo e impacto ambiental
hídrico, a cargo del diputado Hugo Manuel Luna Vázquez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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Que adiciona el artículo 32 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, en materia de transparencia de cargos, a
cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 131 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, en materia de evaluación
médica inmediata a personas detenidas, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y
de la Ley General de Educación, en materia de regulación
y protección de niñas, niños y adolescentes frente a riesgos
en entornos digitales, a cargo del diputado Arturo Ávila
Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la denominación del Capítulo II, Título Octa-
vo, Libro Segundo, el artículo 202 y el artículo 202 Bis; y
adiciona un artículo 202 Ter del Código Penal Federal, en
materia de delitos de violencia sexual contra niñas, niños y
adolescentes facilitada por entornos digitales, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Seguridad Nacional y de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, en materia de protección de la so-
beranía nacional frente a la intervención de agentes extran-
jeros en tareas de seguridad pública en las entidades
federativas, a cargo del diputado Juan Carlos Varela Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción II, del artículo 38 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de derechos políticos, a cargo del diputado Gilberto Herre-
ra Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 2112 Bis al Código Civil Federal,
en materia de responsabilidad por entrega de paquetería, a
cargo del diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 41 Bis a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia
de adquisición directa de bienes provenientes de produc-
ción comunitaria y fortalecimiento de la economía local sin
intermediarios, a cargo del diputado Roberto Ángel Do-
mínguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 10 Ter a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, en materia de prevención de prácticas
abusivas relacionadas con propinas obligatorias o porcen-
tajes mínimos por consumo, a cargo del diputado Roberto
Ángel Domínguez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 30 Bis a la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, en materia de
sanción por el uso indebido de espacios de estacionamien-
to reservados, a cargo del diputado Roberto Ángel Domín-
guez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 96 de la Ley de Impuesto Sobre la
Renta, en materia de salario digno, a cargo del diputado
Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de que el agre-
sor salga de casa, a cargo del diputado Leoncio Alfonso
Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, en mate-
ria de que el agresor salga de casa, a cargo del diputado Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencias, en materia de que el agresor salga de casa, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 155 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de que el agresor salga de
casa, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 26 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de que el agresor salga de casa, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción IV del artículo 20 Bis 7 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.



Que adiciona el artículo 293 Bis del Código Penal Federal,
en materia de incremento de las penas causadas por vio-
lencia contra las mujeres víctimas de ácido o sustancia co-
rrosiva, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 21 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de que salga el agresor de casa, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona una fracción XVIII al artículo 26 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para
fortalecer la denuncia, la participación social y la protec-
ción de las niñas, niños y adolescentes, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho hu-
mano al acceso, disposición y saneamiento de agua para
consumo personal y doméstico en asentamientos humanos
irregulares, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de salud digital, expediente
clínico electrónico e interoperabilidad del sistema nacional
de salud, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de servicio universal de sa-
lud, intercambio de servicios y acceso efectivo a la aten-
ción médica, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Orte-
ga Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 10 de marzo de cada
año, como Día Nacional contra la Violencia Digital en Mu-
jeres y Niñas, a cargo de la diputada Margarita Corro Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, en materia de derecho a la identidad,
registro de nacimiento y filiación, a cargo de la diputada
Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de derecho al luto de las perso-
nas trabajadoras, a cargo de la diputada Rafaela Vianey
García Romero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; de
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial y de la Ley
del Registro Público Vehicular, a cargo de la diputada
Adriana Belinda Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, en
materia de reconocimiento y regulación de la fisioterapia,
a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de pro-
tección, seguridad y bienestar de los animales en la movi-
lidad, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XIV y adiciona una fracción XV
al artículo 109 de la Ley de Migración, a cargo de la dipu-
tada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de actualización de sanciones para susti-
tuir el salario mínimo por la unidad de medida y actualiza-
ción, a cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo de la fracción XIII, Apar-
tado B del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para garantizar los derechos
laborales de los agentes del ministerio público, los peritos
y los miembros de las instituciones policiales de la federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, a cargo del
diputado Sergio Mayer Bretón, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Desarro-
llo Social, en materia de incorporación de la conectividad
digital como indicador de medición de la pobreza, a cargo
de la diputada Celeste Mora Eguiluz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artículo
47 Bis de la Ley de Aviación Civil, en materia de protec-
ción de pasajeros, a cargo de la diputada Katia Alejandra
Castillo Lozano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 194 y reforman los artículos 196,
197, 198, 199, 200, 201, 203, 207 y 210 del Código Na-
cional de Procedimientos Civiles y Familiares, en materia
de notificaciones judiciales por medio de fedatario público,
a cargo de la diputada Julieta Villalpando Riquelme, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de investigación clínica, a
cargo del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de fortalecimiento y facilitación del voto de las y
los mexicanos residentes en el extranjero, a cargo de la
diputada Maribel Solache González, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de deten-
ción y prisión preventiva en delitos de extorsión, a cargo de
la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a fin de crear entornos escolares seguros, libres
de violencia y riesgos físicos en los centros educativos del
país, a cargo del diputado Alberto Maldonado Chavarín,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 77 Bis a la Ley General de Desa-
rrollo Social, en materia de simplificación administrativa
para el acceso a programas sociales de personas con disca-
pacidad, particularmente con trastorno del espectro autista,
a cargo de la diputada Delhi Miroslava Shember Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de prohi-

bición de cobranza a terceras personas señaladas como re-
ferencias, a cargo de la diputada Delhi Miroslava Shember
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de uso nocivo de internet en menores, a cargo
de la diputada Delhi Miroslava Shember Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 12 Bis a la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia
de acceso simplificado a apoyos para personas con tras-
torno del espectro autista, a cargo de la diputada Delhi
Miroslava Shember Domínguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por la diputada Sonia Rincón Chanona y di-
putadas y diputados integrantes de diversos grupos parla-
mentarios.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la
diputada Rafaela Vianey García Romero, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
seguro de desempleo, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 20 Bis y 111 Bis a la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, en materia de precios justos y
protección a productores, suscrita por el diputado Arman-
do Tejeda Cid y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de control ético y bienestar de la fauna
urbana, suscrita por el diputado Fidel Daniel Chimal Gar-
cía y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por el diputado Fidel Daniel Chimal García
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.



Que adiciona un artículo 32 Bis a la Ley General de Salud,
en materia de atención médica domiciliaria, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

De decreto por el que se declara el 19 de septiembre como el
Día Nacional de Urgencias Médicas, suscrita por el diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de especialidades médicas,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención a las personas re-
cién nacidas prematuras, suscrita por el diputado Éctor Jai-
me Ramírez Barba y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de resistencia antimicrobiana,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud cardiaca y atención a enferme-
dades cardiovasculares, suscrita por el diputado Éctor Jai-
me Ramírez Barba y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de trazabilidad, comercio
electrónico y régimen penal de los insumos para la salud,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 2o. y 58 Bis de la Ley General de
Turismo, en materia de turismo y prevención de explota-

ción infantil, suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Ro-
dríguez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de Comercio Exte-
rior, en materia de facilitación del comercio exterior, digi-
talización de procesos y diversificación de mercados con
enfoque en las micro, pequeñas y medianas empresas, sus-
crita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 15 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de los Particula-
res, en materia protección de niñas niños y adolescentes en
servicios digitales, suscrita por el diputado Ernesto Sán-
chez Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 16 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Ernesto Sán-
chez Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 449 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, para la regulación de
IA en procesos electorales, suscrita por el diputado Ernes-
to Sánchez Rodríguez y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, en materia de proveeduría na-
cional y cadenas de suministro, suscrita por el diputado Er-
nesto Sánchez Rodríguez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, en materia de garantía obligatoria de acce-
so al financiamiento productivo, suscrita por el diputado
Ernesto Sánchez Rodríguez y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 27, 58 y 111 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
suscrita por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.
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Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de apoyos fiscales para
obtener una vida saludable, suscrita por el diputado Héctor
Saúl Téllez Hernández y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de apoyo al turismo nacio-
nal, suscrita por el diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 221 del Código Penal Federal, en ma-
teria de tráfico de influencias, suscrita por el diputado Héctor
Saúl Téllez Hernández y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Banco de México, suscrita por el diputado Héctor Saúl
Téllez Hernández y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de
niñez y adolescencia, suscrita por el diputado Héctor Saúl
Téllez Hernández y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado y 151 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, en materia de apoyos fiscales para los dueños de
animales de compañía, suscrita por el diputado Héctor Sa-
úl Téllez Hernández y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de elec-
ción judicial, suscrita por la diputada Margarita Ester Za-
vala Gómez del Campo y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 10 Ter y 83 Bis a la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de responsabilidad médica, suscri-
ta por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sa-

larios, suscrita por la diputada Carmen Rocío González
Alonso y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de incorporación y revalorización de
las y los trabajadores sociales, suscrita por la diputada Car-
men Rocío González Alonso y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de tarifas sociales y
accesibilidad económica del transporte público, a cargo del
diputado Héctor Alfonso de la Garza Villarreal, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley General de
Desarrollo Social, en materia de incorporación de la carga
de cuidados no remunerados como indicador de medición
de la pobreza, a cargo del diputado Héctor Alfonso de la
Garza Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, en materia de protección de
la voluntad libre e informada en actos jurídicos, a cargo de
la diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 185 de la Ley en Mate-
ria de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el fin de
garantizar la continuidad, calidad y compensación para los
usuarios en la prestación de los servicios de telecomunica-
ciones, a cargo del diputado Luis Orlando Quiroga Trevi-
ño, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Que adiciona el artículo 12 de la Ley General para Preve-
nir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Ex-
torsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de coordinación interinstitucional y cola-
boración con el sector privado para prevenir y combatir la
extorsión, a cargo de la diputada Ciria Yamile Salomón
Durán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Disciplina Fi-
nanciera de las Entidades Federativas y los Municipios, en



materia de protección de la estabilidad presupuestaria de
las administraciones estatales y municipales, a cargo de la
diputada Ciria Yamile Salomón Durán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada María del Carmen Nava García, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 34 de la Ley Nacional
de Ejecución Penal, a cargo de la diputada María Graciela
Gaitán Díaz del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Cindy Winkler Trujillo
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Pedro Vázquez González, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 95 y 115 de la Ley
General de Educación, en materia de prevención, detección
y atención del acoso y ciberacoso escolar, a cargo de la
diputada Wblester Santiago Pineda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales y de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, suscri-
ta por los diputados José Luis Téllez Marín y Reginaldo
Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 11 Bis y adiciona un artículo 389
Ter al Código Penal Federal, con la finalidad de tipificar
como fraude equiparado, la acción de vender litros in-
completos de gasolina, a cargo del diputado José Alejan-
dro López Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Que adiciona el artículo 191 de la Ley General de Salud, en
materia del fortalecimiento de las acciones en contra de las
adicciones, a cargo del diputado Miguel Alejandro Alonso
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley General para la Pre-
vención Social de la Violencia y la Delincuencia, en mate-
ria de espacios comunitarios seguros, a cargo del diputado
Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 28 de noviembre de ca-
da año como Día Nacional del Organillero, a cargo del
diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 1o., 10 y 31 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental, en materia de protección del
medio ambiente y protección ecológica, prevención, res-
tauración y responsabilidad por el daño ambiental, a cargo
del diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 192 Ter de la Ley General de Sa-
lud, en materia de fortalecimiento de la acción preventiva
sobre las adicciones, a cargo de la diputada Ana Isabel
González González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia acceso
universal a los programas de vacunación, a cargo de la
diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal y del Código Nacional de Procedimientos Civi-
les y Familiares, en materia de pensión alimenticia provisio-
nal inmediata para menores de edad, a cargo del diputado Mi-
guel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, en materia de promover la cultura de la
paz, a cargo del diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de aumento a
dos días de descanso, a cargo del diputado Juan Moreno de
Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.
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Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Aguas, en materia de acceso al mínimo vital de agua, a car-
go del diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, para ampliar el monto
de los créditos que pueden eliminarse del historial crediti-
cio en un tiempo menor, a cargo del diputado Juan Fran-
cisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 76 de la Ley General de Educa-
ción, a fin de incorporar el criterio de excelencia en la pre-
sentación del servicio educativo para poblaciones rurales,
indígenas y en condición de vulnerabilidad, a cargo del
diputado Juan Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 109 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inhabilita-
ción permanente para el acceso y ejercicio de un cargo pú-
blico, a cargo del diputado Christian Mishel Castro Bello,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para crear el fondo nacional pa-
ra el cuidado de las infancias, con el propósito de garantizar
servicios de educación, salud y culturales de calidad, y ase-
gurar una vida libre de violencia para niñas, niños y adoles-
centes, suscrita por diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prohibición
del fracking, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Orte-
ga Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de
uso de tecnología para la prevención y detección temprana
de incendios forestales, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales y de la Ley de Minería, en materia de

protección hídrica y biodiversidad, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 35 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, en materia de implementación de ele-
mentos de protección peatonal en entornos hospitalarios y
escolares, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de protección integral contra la
explotación sexual de niñas, niños y adolescentes en entor-
nos digitales, a cargo de la diputada Paola Michell Longo-
ria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en materia de reconocimiento de áreas bioculturales protegi-
das, a cargo de la diputada Paola Michell Longoria López,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de la debida diligencia ambiental y la
responsabilidad corporativa, a cargo de la diputada Laura
Hernández García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de prohibición de discriminación labo-
ral por orientación sexual, identidad de género, expresión
de género y características sexuales, a cargo de la diputada
Laura Hernández García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 79 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de su-
plencia de la deficiencia de la queja para el derecho
humano de acceso a la información, a cargo de la diputada
Laura Hernández García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 31 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, en materia del de-



recho a comer dignamente en el trabajo, a cargo del dipu-
tado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en mate-
ria de respuesta inmediata en casos de desaparición de mu-
jeres, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma la fracción IV del artículo 245 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de atención a casos de sobredo-
sis, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des federales, a adoptar medidas concretas para reducir las
emisiones contaminantes, garantizar el cumplimiento de la
normatividad ambiental y promover la transición hacia un
modelo energético sustentable en el estado de Baja Cali-
fornia Sur, a cargo del diputado Manuel Alejandro Cota
Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a emitir un decreto único e improrrogable por el
término de 3 meses para la regularización de vehículos de
procedencia extranjera, así como al titular de la Agencia
Nacional de Aduanas, a diseñar mecanismos temporales y
extraordinarios que faciliten la importación definitiva de
vehículos en el estado de Baja California Sur, a cargo del
diputado Manuel Alejandro Cota Cárdenas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a analizar la viabilidad del decreto por el que se
habilita al municipio de Loreto como Puerto de altura y ca-
botaje, publicado en el DOF el 10 de abril de 2026, a car-
go del diputado Manuel Alejandro Cota Cárdenas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
estado de Baja California Sur, a atender y, en su caso, con-
sidere la solicitud ciudadana para la creación del sexto mu-
nicipio de Cabo San Lucas en la entidad, a cargo del dipu-
tado Manuel Alejandro Cota Cárdenas, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Órgano de
Administración Judicial del Poder Judicial de la Federa-
ción, a atender y concluir el proceso de liquidación a que
tienen derecho los jueces y demás trabajadores que labora-
ron en el Poder Judicial de la Federación antes del proceso
de reforma, a cargo del diputado Miguel Alejandro Alonso
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Anticorrupción y Buen Gobierno, así como a la SHCP,
a garantizar el cumplimiento del salario mínimo a los ser-
vidores públicos, a cargo de la diputada Ana Isabel Gonzá-
lez González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a actualizar el Catálogo Sectorial de Puestos, a
cargo del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a dar cumplimiento integral, efectivo y de buena
fe a la sentencia emitida por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos en el caso mujeres víctimas de tortura se-
xual en el caso Atenco vs. México, a veinte años de los he-
chos de violencia, represión y graves violaciones a
derechos humanos ocurridos los días 3 y 4 de mayo de
2006 en Texcoco y San Salvador Atenco, a cargo de la
diputada Laura Hernández García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a garantizar una metodología técnica y adecuada
para la determinación de los precios de las tarifas por el uso
de las autopistas federales, a cargo del diputado Juan Igna-
cio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Efeméride

Con motivo de los 500 años de la Correduría Pública en
México, a cargo de la diputada Kenia López Rabadán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.»
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría a la asamblea si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
En votación económica se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura

«Acta de la sesión en modalidad presencial de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el mar-
tes veintiocho de abril de dos mil veintiséis, correspon-
diente al segundo periodo de sesiones ordinarias del se-
gundo año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos ochenta y siete diputadas y diputados, a las once
horas con treinta y tres minutos del martes veintiocho de
abril de dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta la
sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas de las curules,
mismo que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la tribuna, a la ciudadana Ma-
risel Castillo Cortez, hablante de la lengua otomí.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis, del Reglamento de la Cámara de Dipu-

tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea, si se
dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertina del miércoles veintidós de
abril del año en curso, toda vez que se encuentran publica-
das en la Gaceta Parlamentaria. En votación económica, se
dispensa su lectura, y no habiendo oradores registrados, de
la misma manera, se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales.

a) De las diputadas y diputados, por las que solicitan el re-
tiro de iniciativa con proyecto de decreto y de proposicio-
nes con punto de acuerdo, las cuales se encuentran publi-
cadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• Alejandra Chedraui Peralta, de Morena, por el que se
solicita a las cuarenta y ocho Zonas Metropolitanas,
veintidós Metrópolis Municipales, y veintidós Zonas
Conurbadas del país, para que incorporen en sus regla-
mentos interiores de las comisiones edilicias, la crea-
ción de una Comisión en materia de Cambio Climático
y Sostenibilidad, contribuyendo a la consolidación de
una gobernanza metropolitana y sostenible; 

• Merilyn Gómez Pozos, de Morena, por el que se expi-
de la Ley General de Bienestar, Cuidado y Protección
Animal; 

• José Braña Mojica, del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
en materia de infraestructura social preventiva, accesi-
bilidad universal y reconstrucción del tejido social;

• Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Partido del Tra-
bajo, por el que se adiciona una fracción cincuenta y dos
Bis al artículo tres; se adiciona un párrafo tercero, cuar-
to y quinto al artículo cuarenta y cuatro y se adiciona la
fracción doce Bis al artículo sesenta y siete, de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de
servicios auxiliares y arrastre, salvamento y depósito; 

• Gilberto Herrera Solórzano, de Morena, por el que se
adiciona un Capítulo Trece, al Título Siete de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, y se adiciona un Capítulo Diez
a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en materia de
estímulos fiscales en la frontera norte; 



• Oscar Bautista Villegas, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que expide el Código Penal Nacional
para Prevenir, Proteger y Sancionar los Delitos contra
las Personas Menores de Edad, y reforma y deroga di-
versas disposiciones del Código Penal Federal; y 

• Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, de Morena,
por el que se adiciona la fracción ocho al artículo cua-
tro, el artículo siete Ter, la fracción nueve Quater del ar-
tículo del artículo veinticuatro, y un párrafo dos al artí-
culo ochenta y cinco, y se reforman el artículo siete, y el
párrafo dos del artículo diez de la Ley de Infraestructu-
ra de la Calidad.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Cultura, por la que remite la docu-
mentación referente a los resultados sobre los beneficios
económicos y sociales alcanzados al primer trimestre de
dos mil veintiséis, así como de la contratación por honora-
rios realizados, a través de los programas U282 Estímulos
a la Creación Artística, Reconocimientos a las Trayectorias
y Apoyos al Desarrollo de Proyectos Culturales; U283 Fo-
mento al Cine Mexicano; S057 Programa del Fondo Na-
cional de Fomento a las Artesanías (FONART); S303 Pro-
grama Nacional de Becas Artísticas y Culturales; y S268
Programa de Apoyos a la Cultura así como las vertientes
que los conforman. Se turna a las comisiones de Cultura y
de Cinematografía, y de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su conocimiento.

c) De la Secretaría de Educación Pública, por la que remi-
te la información sobre el destino de los recursos federales
que reciben las universidades e instituciones públicas de
educación media superior y superior, incluyendo subsidios,
correspondiente al primer trimestre de dos mil veintiséis.
Se turna a las comisiones de Educación, y de Presupuesto
y Cuenta Pública, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de las Mujeres del estado de Nuevo Le-
ón, por la que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados para establecer una es-
trategia preventiva en las políticas públicas en materia de
perspectiva de género. Se turna a la Comisión de Igualdad
de Género, para su conocimiento.

e) De la Cámara de Senadores, por las que remite las si-
guientes iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se reforma la fracción uno del artículo dos-A
de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el sena-
dor Virgilio Mendoza Amezcua, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; y

• Por el que se adiciona una fracción once al artículo
veinticinco, y se adiciona un último párrafo al artículo
treinta y uno de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentada por el senador Virgilio Mendoza Amezcua, del
Partido Verde Ecologista de México.

Se turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen.

Declaratoria de reforma constitucional.

La Presidencia instruye a la Secretaría, dar cuenta a la Asam-
blea con la recepción de los votos aprobatorios de las legisla-
turas de las entidades federativas, con relación a la reforma
constitucional, en materia de feminicidio, e instruye a la mis-
ma realizar el cómputo correspondiente con el objetivo de dar
fe de su recepción. La Secretaría da lectura.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron los
votos aprobatorios de las legislaturas de los estados de:
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Cam-
peche, Chiapas, Colima, Durango, Estado de México, Gua-
najuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán de Ocampo, More-
los, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala,
Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la
Ciudad de México. En consecuencia, da fe de la recepción
de veintisiete votos aprobatorios al decreto de reforma
constitucional de referencia.

Puestos todos de pie, la Presidencia emite la siguiente de-
claratoria:

El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo ciento treinta y cinco de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y previa aproba-
ción de la mayoría de las honorables legislaturas de los es-
tados y de la Ciudad de México, declara reformado el artí-
culo setenta y tres, fracción veintiuno, inciso a) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de feminicidio. Pasa al Senado de la República, pa-
ra sus efectos constitucionales.
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Solicitud de licencia de legisladora.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da cuenta
a la Asamblea, con oficio de la diputada Evangelina More-
no Guerra, de Morena, por el que solicita licencia, por
tiempo indefinido, para separarse de sus funciones como
diputada federal electa en el Quinto Distrito Electoral del
estado de Baja California, a partir del veintiocho de abril
del año en curso. En votación económica, se aprueba. Co-
muníquese y llámese a la suplente.

Desde su curul, intervienen las diputadas y diputados:
José Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo, para
denunciar los hechos de violencia cometidos en el mu-
nicipio de Xalatlaco, Estado de México; Beatriz Andrea
Navarro Pérez, de Morena, para hacer comentarios rela-
tivos a los posibles ecocidios en el estado de Nayarit;
Francisco Pelayo Covarrubias, del Partido Acción Na-
cional, para hacer comentarios relativos a los posibles
daños a las zonas nacionales protegidas en el estado de
Baja California Sur; Jorge Armando Ortiz Rodríguez,
del Partido del Trabajo, para expresar su solidaridad con
los habitantes del municipio de Bahía de Banderas, es-
tado de Nayarit; Jaime Humberto Pérez Bernabe, de
Morena, para solicitar un minuto de silencio en memo-
ria de José Luis Torres Corona; Paulina Rubio Fernán-
dez, del Partido Acción Nacional, para solicitar un mi-
nuto de silencio en memoria de Rossana Reguillo, quien
fuera investigadora y emérita del Instituto Tecnológico
y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO). La Pre-
sidencia, invita a la Asamblea a ponerse de pie y guar-
dar un minuto de silencio.

(Se guarda un minuto de silencio a petición del diputado
y la diputada: Pérez Bernabe, y Rubio Fernández).

Desde su curul, interviene el diputado Mario Miguel
Carrillo Cubillas, de Morena, para hacer comentarios
relativos al gobierno del estado de Puebla.

Presentación de iniciativas.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de
iniciativas con proyecto de decreto, en consecuencia, se
concede el uso de la palabra a las diputadas y diputados:

• Leoncio Alfonso Morán Sánchez, de Morena, que adi-
ciona la fracción veintiuno del artículo quince de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de avances tecnológicos. Se turna a la

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen.

Comunicación de la Secretaría de Gobernación.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a la Asam-
blea con el oficio de la Secretaría de Gobernación, por la que
la presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, doctora
Claudia Sheinbaum Pardo, somete a la ratificación de la Cá-
mara de Diputados el nombramiento de la ciudadana Jennifer
Krystel Castillo Madrid, como administradora general de
grandes contribuyentes del Servicio de Administración Tri-
butaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su
carácter de empleada superior de Hacienda. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Se continúa con la presentación de iniciativas con proyec-
to de decreto.

• Federico Döring Casar, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de los ar-
tículos cuarenta y uno, cincuenta y cuatro, cincuenta y
seis, y ciento treinta y cuatro de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el dipu-
tado José Elías Lixa Abimerhi, coordinador de su frac-
ción parlamentaria y por diversos legisladores integran-
tes de su bancada.

Durante su intervención, solicita a la Presidencia que a
la misma se le dispensen todos los trámites, y se some-
te a discusión y votación de inmediato.

En consecuencia, y a solicitud del diputado Döring Ca-
sar, la Presidencia instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea, con fundamento en los artículos cincuenta y
nueve, numeral tres, y ochenta y dos, numeral dos, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, si se considera
de urgente resolución, se le dispensan todos los trámites
y se somete a discusión y votación de inmediato. En vo-
tación económica, no se autoriza. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Carlos Alberto Puente Salas, coordinador de la banca-
da del Partido Verde Ecologista de México, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
acceso de las y los jóvenes a cargos de elección popular,
suscrita por legisladores integrantes de su bancada. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.



• Ana Karina Rojo Pimentel, del Partido del Trabajo,
quien presenta dos iniciativas: la primera que reforma el
artículo ciento tres de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de prevención
de la convivencia o cohabitación forzada; y la segunda
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de la Fiscalía General de la República, en materia de
perspectiva de género. Se turna la primera iniciativa a la
Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, pa-
ra dictamen; y la segunda iniciativa a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• Graciela Ortiz González, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo setenta y nueve de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de reco-
nocimiento de actividades de investigación social y eva-
luación de políticas públicas para efectos de donatarias
autorizadas. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

• Hugo Manuel Luna Vázquez, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma los artículos tres, veintinueve, y cua-
renta y nueve de la Ley General de Movilidad y Seguri-
dad Vial, en materia de vehículos de movilidad personal
y seguridad vial. 

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.

• Flor de María Esponda Torres, de Morena, que refor-
ma el segundo párrafo del artículo treinta y seis, y el ar-
tículo cuarenta y seis de la Ley de Aeropuertos, en ma-
teria de acceso de agua potable gratuita en los
aeropuertos nacionales. Se turna a la Comisión de Co-
municaciones y Transporte, para dictamen.

• Rosa María Castro Salinas, de Morena, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de los artículos tres y
cuarenta y uno de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de
la cultura cívica democrática. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Jaime Genaro López Vela, de Morena, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, y de la Ley
General de Partidos Políticos, para garantizar acciones

afirmativas en materia electoral a grupos históricamen-
te subrepresentados. Se turna a la Comisión de Reforma
Política-Electoral, para dictamen.

• Nancy Aracely Olguín Díaz, del Partido Acción Na-
cional, quien presenta dos iniciativas: la primera que
adiciona un artículo trescientos ochenta y siete Bis al
Código Penal Federal, en materia de suplantación de
identidad digital; y la segunda que adiciona el artículo
ciento treinta y cuatro de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de propaganda
gubernamental en medios digitales ambas suscritas por
legisladores integrantes de su bancada. Se turna la pri-
mera iniciativa a la Comisión de Justicia, para dictamen;
y la segunda iniciativa a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales, para dictamen.

• Marco Antonio de la Mora Torreblanca, del Partido
Verde Ecologista de México, que reforma el artículo
tres, y adiciona un artículo ciento cincuenta y nueve Bis
de la Ley del Sector Eléctrico. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen.

• Guadalupe Araceli Mendoza Arias, diputada indepen-
diente, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Civil Federal; de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente; de la Ley de
Coordinación Fiscal; y del Código Penal Federal, colo-
quialmente denominada Ley Lobita. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Justicia, y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen; y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para opinión.

Toma de protesta de legisladora.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del salón de sesiones, la ciudadana Karla Patri-
cia Sánchez Rodelo, diputada federal electa en el Quinto
Distrito Electoral del estado de Baja California, designa
una comisión de cortesía para que la acompañe en su in-
greso al interior de este Recinto Legislativo, acto seguido,
rinde protesta de ley y entra en funciones.

• Martha Aracely Cruz Jiménez, del Partido del Trabajo,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencias, en materia de género y de prevención y erra-
dicación de la violencia hacia las mujeres. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.
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• Mario Calzada Mercado, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a las Co-
misión Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• José Antonio Gali López, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Economía Circular. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

• Pedro Mario Zenteno Santaella, de Morena, que refor-
ma el artículo cuatro de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Roberto Sosa Pichardo, del Partido Acción Nacional,
quien presenta dos iniciativas, la primera: que reforma
los artículos siete y veinte de la Ley del Servicio Exte-
rior Mexicano, en materia de blindaje de la representa-
ción de México en el exterior; y la segunda: que refor-
ma y adiciona los artículos trescientos treinta y seis, y
trescientos treinta y seis Bis del Código Penal Federal,
en materia de incumplimiento de las obligaciones ali-
mentarias, suscrita por legisladores integrantes de su
bancada. Se turna la primera iniciativa a la Comisión de
Relaciones Exteriores, para dictamen; y la segunda a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

• Luis Humberto Fernández Fuentes, de Morena, que
expide la Ley Federal para la Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes en Entornos Digitales. Se tur-
na a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescen-
cia, para dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.

• Catalina Diaz Vilchis, de Morena, que reforma la frac-
ción veintinueve del artículo treinta de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, en materia de fomento al
deporte de alto rendimiento y apoyo a atletas olímpicos
y paralímpicos. Se turna a la Comisión de Deporte, pa-
ra dictamen.

• Juan Carlos Varela Domínguez, de Morena, que adi-
ciona el artículo veintitrés Bis de la Ley General de De-
sarrollo Social, para crear un esquema permanente de
intervención territorial integral y prioridad presupuesta-
ria en comunidades de alto y muy alto rezago social, con
el objeto de reducir brechas estructurales, fortalecer ca-

pacidades productivas y garantizar justicia territorial en
México. Se turna a la Comisión de Bienestar, para dic-
tamen.

• Víctor Hugo Lobo Román, de Morena, por el que se
expide la Ley General de los Medios de Impugnación en
Materia Electoral y abroga la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se tur-
na a la Comisión de Reforma Política - Electoral, para
dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

• Mildred Concepción Ávila Vera, de Morena, que re-
forma el artículo setenta y cinco, y adiciona un artículo
setenta y cinco Bis a la Ley Nacional de Ejecución Pe-
nal, en materia de valoración integral de ingreso y de
egreso para personas recluidas en centros penitencia-
rios. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

Comunicación de la Mesa Directiva.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a la
Asamblea con el oficio de la Secretaría de Gobernación,
por el que da respuesta a las preguntas parlamentarias for-
muladas por esta Cámara de Diputados, a efecto de que se
amplíe la información relativa al Primer Informe de Go-
bierno de la presidenta de los Estados Unidos Mexicanos,
doctora Claudia Sheibaum Pardo. Se turna a la Junta de
Coordinación Política, para su atención.

Efeméride.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del Día Internacional de la Niñez.

La Presidencia concede el uso de la palabra para referirse
al tema, a las diputadas: María de Fátima García León, de
Movimiento Ciudadano; Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel, del Partido Revolucionario Institucional; 

Presidencia de la diputada
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Diana Karina Barreras Samaniego, del Partido del Traba-
jo; María Graciela Gaitán Díaz, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Elizabeth Martínez Álvarez, del Partido
Acción Nacional; y Rosa Margarita Graniel Zenteno, de
Morena.



Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, y ciento dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo contenidas en el orden del día serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las quince horas con
veintiocho minutos, y cita para la próxima que tendrá lu-
gar, el día de mañana miércoles veintinueve de abril de dos
mil veintiséis, a las once horas, en modalidad presencial,
precisando que el registro de asistencia estará disponible a
partir de las nueve horas, por medio de las tabletas instala-
das en las curules de las y los diputados.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría si se aprueba.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
aprueba el acta. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bada. 

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz: Se
recibió solicitud de las diputadas Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, María Leonor Noyola Cervantes, María de Fátima
García León, y del diputado José Luis Hernández Pérez, pa-
ra retirar iniciativas y proposición con punto de acuerdo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por este medio, me permito solicitar a usted con funda-
mento en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, retirar la iniciativa con proyecto de
decreto que se reforma el artículo segundo transitorio del
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las
entidades públicas, publicado en el DOF el 10 de abril de
2026, suscrita por el Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentada el 21 de abril del 2026 y publicada
en la Gaceta Parlamentaria, con número 7020-II-6, la cual
fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales en la
misma fecha para dictamen.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2026.— Diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

La que suscribe, diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, con fundamento en el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a us-
ted respetuosamente gire sus apreciables instrucciones a fin
de que sea retirada la siguiente iniciativa:

• Con proyecto de decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo al artículo 20 de la Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,
publicada en la Gaceta Parlamentaria, el 17 de febrero
del presente año, y turnada a la Comisión de Derechos
Humanos.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2026.— Diputada
Ma. Leonor Noyola Cervantes (rúbrica).»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Sirva la presente para enviarle un cordial y afectuoso salu-
do, al tiempo que solicito; con fundamento en el artículo
79, numeral 2, fracción VII, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en calidad de autora, en tiempo y forma, en
virtud de que aún no existe dictamen y no ha precluido; se
tenga por retirada la siguiente proposición con:

• Punto de acuerdo de urgente u obvia resolución por el
cual la Cámara de Diputados exhorta a la procuradora
estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, al titular de la Defensoría de los Derechos
Humanos del Pueblo de Oaxaca y al fiscal general del
estado de Oaxaca para garantizar los derechos y la repa-
ración del daño de la niñez y adolescencia acogida resi-
dencialmente en las instituciones del estado.

Sin otro particular, agradezco sus atenciones.

Atentamente

Palacio Legislativo San Lázaro, 28 de abril de 2026.— Diputada Ma-
ría de Fátima García León (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por medio de la presente, le envío un fraternal saludo, y le
solicito su apoyo para que sea retirada la iniciativa que in-
grese el pasado 17 de febrero de 2026, y que fue turnado a
la Comisión de Derechos Humanos:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 85 de la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de Estos Delitos.

Agradezco su gentil apoyo y le reitero mis más altas consi-
deraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2026.— Diputado José Luis Her-
nández Pérez (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tie-
nen por retiradas. Actualícense los registros.

Tengo la solicitud de la diputada María Magdalena Rosales
Cruz y del diputado Gerardo Olivares, para hacer uso de la
palabra. Adelante, diputada María Magdalena Rosales
Cruz, del Grupo Parlamentario de Morena. Adelante.

La diputada María Magdalena Rosales Cruz (desde la
curul): Muchísimas gracias, presidenta. Yo quiero hablar
en este momento por las diputadas y diputados de la cuar-
ta transformación, que respaldamos el posicionamiento de
nuestra presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.

Rechazamos categóricamente el bloqueo comercial, finan-
ciero, energético impuesto arbitrariamente y unilateral-
mente a la República de Cuba, promoviendo la sanción co-
mercial como única medida diplomática regulatoria.

Nuestra región ha reiterado en diferentes foros multilatera-
les su vocación de paz en América Latina y el Caribe. Es-
tos no deben convertirse en escenarios de violencia geopo-
lítica, bloqueos coercitivos ni aventuras militares que
lesionen la estabilidad regional y el bienestar de nuestros
pueblos.

Toda insinuación, promoción o eventualidad de interven-
ción armada en Cuba, significa una grave violación al de-
recho internacional, a la Carta de las Naciones Unidas y a
los principios elementales de convivencia entre naciones
civilizadas.

La República de Cuba como Estado soberano e integrante
de la comunidad internacional posee derechos inalienables
de decidir libremente su organización política, económica
y social sin amenazas externas, presiones militares ni ac-
ciones encaminadas a vulnerar su integridad territorial o su
independencia.

Estamos en contra de toda intervención militar a esta Re-
pública, a esta isla que ha mantenido su soberanía. Muchí-
simas gracias, presidenta.



La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el dipu-
tado Gerardo Olivares Mejía, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

El diputado Gerardo Olivares Mejía (desde la curul): Gra-
cias, presidenta. Para hacer un llamado a la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Transportes, y al Instituto
Nacional de Pueblos Indígenas, a que de manera coordinada
atiendan las necesidades de las comunidades indígenas de
México en materia de caminos rurales, de construcción, man-
tenimiento y modernización de carreteras.

En regiones como la Montaña de Guerrero, en comunida-
des altamente marginadas e incomunicadas como Cochoa-
pa el Grande, Etlatongo, Olinalá, existe una urgencia per-
manente de caminos y carreteras que permitan a la gente
trasladarse a hospitales, a escuelas y a otras localidades a
trabajar y a comerciar.

Que la SICT y el INPI vayan a las comunidades indígenas,
que dialoguen y busquen soluciones, que la gente no tenga
que venir a la Ciudad de México gastando los pocos recur-
sos que tienen, los pueblos ya no quieren que les digan que
no se pueden, lo que quieren es voluntad para realizar es-
tas obras de infraestructura que son vitales para las comu-
nidades. Es cuanto, presidenta. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputado Olivares. Tiene el uso de la palabra la
diputada Aracely Cruz, que está solicitándola. Adelante,
diputada. Si son tan amables, 158. Gracias.

La diputada Martha Aracely Cruz Jiménez (desde la cu-
rul): Buenos días, compañeros diputados y diputadas, quie-
ro hacer una solicitud de esta Cámara de Diputados a la
Comisión de Salud de la que formo parte y que hoy vamos
a sesionar, a que por favor trabajemos para que demos co-
bertura real de salud a todo México.

Hace unos días la presidenta Claudia Sheinbaum estuvo en
Hidalgo y se encontró con la realidad que se vive en todos
los estados de México. No hay medicamentos, no hay mé-
dicos, pero los directivos le mienten a la presidenta dicién-
dole que hay un abasto del 80 por ciento.

Y no es cierto, compañeros diputados. Y me dirijo a los
diputados que tienen mayoría en esta Cámara para que
asuman su papel como representantes del pueblo, porque
no podemos seguir mintiéndole a la presidenta o tapando el

sol con un dedo por la grave emergencia que tenemos por
la falta de medicamentos y de médicos.

Diputados, no sé si ustedes sí recorren o cuando recorren
solo van a tomarse la foto con la gente que le aplaude. En
mi caso, yo voy a los hospitales y veo las carencias en ma-
teria de insumos, medicamentos, lo cual, pues veo las ne-
cesidades.

Pero ustedes, cuando estamos en comisión o se debate aquí
el presupuesto, dicen que todo está de maravilla, que ya ca-
si llegamos a niveles de Dinamarca. Mentira, no es cierto.

Les pido que ahora que se va a votar el Presupuesto de
Egresos de Egresos 2027, en unos meses, salgan, recorran,
revisen la necesidad de los pueblos y comunidades más
alejadas, y por qué no, de las ciudades.

Y también me dirijo al titular del IMSS-Bienestar, para que
no criminalice a los médicos, a los enfermeros que denun-
cian la falta de medicamentos. Porque lo he vivido en car-
ne propia, en un hospital de Villa Alta, en la sierra de Oa-
xaca. A la doctora que se atrevió a decir que había carencia
de medicinas la despidieron, la inhabilitaron. De esa mane-
ra resuelven su falta de profesionalismo. Es cuanto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias,
diputada. Ha quedado clara su posición.

SOLICITUD DE LICENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se reci-
bió solicitud de licencia del diputado Manuel Alejandro
Cota Cárdenas, solicito a la Secretaría dar lectura del
acuerdo y ponerlo a consideración de esta asamblea.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados. — Presente.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 125 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículo 6, numeral 1, fracción XVI; artículo 12, numeral 1,
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fracción III y artículo 13, numerales 1, 2 y 3 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, presento a usted mi solicitud de licencia para
separarme del cargo de diputado federal, efectiva a partir
del día 29 de abril de los corrientes, por tiempo indefinido. 

Por la expuesto, le solicito respetuosamente, se dé el trá-
mite correspondiente.

Sin otro particular, agradezco la respuesta a esta solicitud. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2026.— Diputado
Manuel Alejandro Cota Cárdenas (rúbrica).»

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Manuel Alejandro Cota Cárdenas para separarse
de sus funciones como diputado federal electo en el distri-
to 1 del estado de Baja California Sur a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bada. Comuníquese. Gracias, secretaria.

TOMA DE PROTESTA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, se encuentra en este salón de sesiones el ciu-
dadano Juan Carlos González Bareño, diputado federal
electo en el distrito 1 del estado de Baja California Sur. Se
designa en comisión de cortesía para que lo acompañen en
el acto de rendir protesta de ley a las y los siguientes dipu-
tados: Teresita de Jesús Vargas Meraz, diputado Alejandro
Pérez Cuéllar, diputado Fausto Gallardo García, diputada
Fátima Almendra Cruz Peláez, diputado Jesús Roberto Co-
rral Ordóñez, y diputado Luis Armando Díaz.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a todas y a todos los presentes a ponerse de pie.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Ciuda-
dano Juan Carlos González Bareño, ¿protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de diputado federal que
el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien y la
prosperidad de la Unión?

El ciudadano Juan Carlos González Bareño: Sí, protesto.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Si así no
lo hiciere, que la nación se lo demande. Muchas felicida-
des, diputado.

El diputado Juan Carlos González Bareño: Gracias.

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:
Se invita a las y a los presentes a tomar asiento.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Secre-
taria, si es tan amable, continúe con la declaratoria de 
publicidad.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, con proyecto de decreto por el que se reforman diver-
sas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo para
Fomentar el Primer Empleo de las Personas Jóvenes. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.



LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO
123 CONSTITUCIONAL

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, con proyecto de decreto por el que se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 13 de la Ley Federal de las y los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional. (El dictamen
podrá ser consultado en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Juventud, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 15 Bis de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, en materia de inclu-
sión de juventudes mexicanas residentes en el exterior. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en mate-
ria de protección a entornos digitales, ciberacoso, violencia
digital y protección de datos personales. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo II) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY DE MIGRACIÓN

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Asuntos Migratorios, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los
artículos 18 y 52 de la Ley de Migración. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Cambio Climático y Sos-
tenibilidad, con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XXIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de hidrógeno renovable. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y LEY GENERAL
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LOS DELITOS EN MATERIA DE PERSONAS Y

PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE 
LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
199 Octies y 199 Nonies del Código Penal Federal, y 16 de
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Personas y para la Protección y Asis-
tencia de las Víctimas de estos Delitos, en materia de deli-
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tos cometidos mediante el uso de inteligencia artificial y
programas de edición digital. (El dictamen podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de
armonización de la reforma constitucional para el apoyo a
personas con discapacidad. (El dictamen podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de los Derechos de la Niñez
y Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción VII del artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en mate-
ria de lactancia materna. (El dictamen podrá ser consulta-
do en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo
III) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Educación, con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XVI del artí-
culo 30 de la Ley General de Educación. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo III) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Seguridad Ciudadana, con
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas dispo-
siciones a la Ley Nacional del Registro de Detenciones, en
materia de gestión de riesgos y seguridad de bases de da-
tos. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Anexo III) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo. (El dictamen podrá ser consulta-
do en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Anexo
III) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.



INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones conteni-
das en el orden del día serán turnadas a las comisiones que
correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:31
horas): Se levanta la sesión y les solicito amablemente, di-
putadas, diputados, permanezcan en sus lugares porque da-
remos inicio a la sesión ordinaria vespertina de esta fecha.
El registro de asistencia se encuentra disponible a partir de
este momento en sus tabletas instaladas.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 16 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 394 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 4.

• Solicitud de licencia: 1.

• Toma de protesta: 1.

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 12.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Clausura y cita.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 3.

1-Morena, 2-PT.
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• Cruz Jiménez, Martha Aracely (PT) . . . . . . . . . . . . . 

• Olivares Mejía, Gerardo (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosales Cruz, María Magdalena (Morena) . . . . . . . . 

Desde la curul, para solicitar a la Comisión de Salud de la que
forma parte, trabajar para dar cobertura de salud a todo Méxi-
co:  53

Desde la curul, para hacer un llamado a la Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Transportes, y al Instituto
Nacional de Pueblos Indígenas, para que atiendan las necesi-
dades de las comunidades indígenas:  53

Desde la curul, para rechazar el bloqueo comercial, financie-
ro, y energético impuesto arbitrariamente y unilateralmente a
la República de Cuba:  52

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


